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pcsbíucíóx

Metepec, Estado de México, a nueve de julio :2 dos mil veinticinco.

í

VISTOS  para  resolver  en los autos  del expedi al rubro  citado,  y;

RESl»LTANDO

--- PRIMERO.  Por  escrito  de fecha  siete  de abril

Área  de Responsabilidades  del Órgano  Interno  d

dos mil  veinticinco  (fojas  OI a la O11 ), recibido  en esta

ontrol  en el Colegio  Nacional  de Educación  Profesional

Técnica,  el siete  del mismo  mes  y año  antes  citado  la empresa  GRuPO  NACIONAL  PROVINCIAL,  S.A.B.  por

conducto  de su Apoderada  Legal  LIZETH  PE GONZÁLEZ  ZARZA,  promovió  inconformidad  en

contra  del "fallo"  (sic), emitido  por  el Organismo  lizado  de mérito,  respecto  de las partidas  I y 3,

en la Lic¡tación  Pública  de carácter  Nac¡onal  ica número  LA-11-L5X-011L5X00'1-N-'11-2«)25,  relativa

contratación  de /OS pólizas  ª ª ª de vida  e incapacidad  total  y permanente  adicional;

'etiro (pensión,  jubilación  y cesantía  edad  avanzada)  y vida pam  personal  docente  y/o

al 'Servicio  de

colectivo  de r

académicos."

--- SEGUNDO. Por acuerdo de fecha ocho de abril le dos mil veinticinco (fojas 086 a la 088), esta autoridad

tuvo  por  admitida  a trámite  la inconformidad  de o; requiriendo  a la convocante  rindiera  sus informes

previoycircunstanciado,debiéndolosacompañar  ecopiasautorizadasdelasconstanciasqueconsiderara

necesarias  para  apoyarlos;  asimismo,  en el referid  proveído  se reservó  acordar  respecto  de la suspensión

provisional  por  oficio,  debido  a que  dicha  medida  utelar  no füe  solicitada  por  la inconíorme.
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--- TERCERO. Con oficio número Ref.: SA/DIA/567/2025 dl  fecha once de abril de dos mil veinticinco (fojas

093 a la 095 reverso),  recibido  en esta  Área  de Res

Colegio  Nacional  de Educación  Profesional  Técnica,  en

bilidades  del  Órgano  Interno  de  Control  en  el

misma  data,  el Encargado  del Despacho  de la

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del citadl Colegio, rindió el Informe  Previo, señalando

esencialmente  lo siguiente:

"... 1. Estado  actual  del  proced¡m¡ento  de COntrataCl

partidas  1 y 3

Con fecha  28 de marzo  del año  2025...,  se celebró  el

Nacional  Electrónica  No. LA-011-L5X-001-N11-2025,  i

PÓLIZAS  INSTITUCIONALES  DE VIDA  EINCAPACIDAD  T(

TOT  AL Y PERM  ANENTE  ADICION  AL: COLECTIVO  DE RET

AVANZADA)  Y VIDA  PARA PERSONAL  DOCENTE  Y/O  AC7

persona  moral  HIR COMPAÑÍA  DE SEGUROS,  S.A. DE C.

Motivo  por  el cual  se elaboró  el Cüntrato  CAS-12-2025,

2025  a las 24:00  hüras  del  31 de diciembre  de 2025,

formalización.

2. Nombre  y domicil¡o  completo,  Registro  Federal

nombre  del  Representante  Legal  del  tercero  perj

3. Monto  económ¡co  autorizado  del  procedimiento

Suficiencia  DP-2025-005,  folio  00000035,  con cargo  a

Seguro  de Vida  e Incapacidad  Total  y Permanente  Bási

Suficiencia  DP-2025-006,  folio  00000036,  con cargo  a

Seguro  de Colectivo  de Retiro  (Partida  2) por  un impor

Suficiencia  DP-2025-007,  foliü  00000034,  con cargo  a

Seguro  de Vida  para  Docentes  y/o  Académicos  (partidi

Cabe menciünar  que cada colegio  estatal  que ci

presupuestaria  para la cüntratación  objeto  de í

mencionadas  son  para  cubrir  las  necesidades

Desconcentrada  para  la Ciudad  de México  y sus pla

sus planteles.

4. EI monto  del  contrato  adjudicado,  el or¡gen  y

objeto  de  la ¡nconformidad,  en  específico  las

lCtO de Fallo de la Licitación  Pública  de carácter

lat¡va al "SERVICIO  DE CONTRATACIÓN  DE LAS

AL Y PERMANENTE  BÁSICO;  VIDA  EINCAPACIDAD

.O (PENSIÓN,JUBILACIÓN Y CESANTÍA POR EDAD

iÉMICOS",  adjudicándose  las partidas  1, 2 y 3 a la

vigencia  de las OO:OO:01 horas  del  O1 de abril  de

no que  a la fecha  se encuentra  en proceso  de

Contribuyentes,  teléfonü,  correo  electrónico  y

adjudícac¡ón  del  que  der¡va  el acto  ímpugnado.

partida  presupuestal  144ü1,  correspondiente  a

(Partida  1) por  un impoíe  de $ 8,129,890.05

partida  presupuestal  14405,  correspondiente  a

de $ 573,176.31

partida  presupuestal  12201  correspond¡ente  a

por  un importe  de $1,640,385.00

'ma la colectividad  cuenta  con la disponibilidad

convocatoria,  por  lo que las suficiencias  antes

Oficinas  Nacionales,  la Unidad  de  0peraci6n

!S, así  como  la Representación  Estatal  de Oaxaca  y

de  los  recursos  económ¡cos  empleados.

Í
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EI monto  adjudicadü  para la PARTIDA  UNi

colectividad  asegurada  máxima  de 9,500  y m

PARTIDA  DOS, por  un precio  unitario  de $1:

máximü  de $10,275,390.00  (DIEZ MILLON

NOVENTA  PESOS OO/100  M.N.)  y un monto  n

MIL  CIENTO  CINCUENTA  Y SEIS PESOS «Xh

asegurada  máxima  de 9,500  y mínima  de 3,8(

PARTIDA  TRES, por  un precio  unitario  de

M.N.),  pür  un monto  máximo  de $9,369,62!

SEISCIENTOS  VEINTICINCO  PESOS OO/100

SETECIENTOS  CU ARENTA  Y SIETE MIL  OCt

incluido,  con  una  colectividad  asegurada  m

[...] en cumplimiento  al artículo  30 del Ma

Dependencias  y Entidades  de la Adm¡nistració

la Administración  de Personal  del CONALEP  í

Sistema CONALEP, que establece que los Se4
básica)  y Vida e Incapacidad  Total  y Permane

Entidades  de la Adm¡nistración  Pública  Federa

Colectivos  de Trabajo  del  personal  docente  se

seguros  no deben  ser interrumpidos  y/o SL

cuando  se solicita,  adicionalmente,  con basí

seguros  de personas  de los últimos  años  5i

impactando  en el costo  de las primas  de seguí

permitan  al Sistema  CONALEP  garantizar  las r

tendencia  de los siniestros  apunta  a la alza

colectividad  asegurada  y que,  de no contar  coi

otorgar  estas  prestaciones  a los  trabajadores.

Cabe mencionar  que,  el alcance  de la cüntra

Conalep,  la Llnidad  de Operación  Desconcentr

la Representación  del CONALEP  en el Estado

Estatales  adheridos  por  lo que  al no contar  cor

ocasionando  una  problemática  de orden  social

referida  en el párrafo  anteíiür..."  (sic)
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pür  un píecio  unitario  (porcentaje)  de 1.54%,  por  una

na de 3,800.

9.57  (SETECIENTOS  CUARENTA  Y NUEVE  PESOS 57/100

(NUEVE  MILLONES  TRESCIENTOS  SESENTA  Y NUEVE  MIL

I.) y un monto  mínimo  de $3,747,85ü.00  (TRES MILLONES

.ENTOS  CINCUENTA  PESOS OO/100  M.N.),  ambos  sin I.V.A.

ia de 12,500  y mínima  de s,ooo.

ual de Percepciones  de los Servidores  Públicos  de las

Pública  Federal,  artículüs  45 y 46 de los Lineamientos  para

=l numeral  6.9 del Manual  de Prestaciones  2023-2025  del

ros de Vida e Incapacidad  Total  y Permanente  (cobertura

:e (cobertura  adicional);  son prestaciones  que  otorgan  las

isu  personal,  así  mismo,  de conformidad  con  los Contratos

itorga  el Seguro  de Vida  docentes  y/o  académicos,  ambos

üendidos,  siendo  imprescindible  realizar  la contratación

31 comportamiento  de la siniestralidad  de las pólizas  de

advierte  se han incrementado  el número  de siniestros,

= requeridas,  por  lo que  es menester  adoptar  medidas  que

ijores  cündiciones  de cobertura  a un costo  justo;  ya que  la

tomando  en cuenta  la edad  y tiempo  de serv¡cio  en la

os seguros  referidos  el Cülegio  nü tendría  la capacidad  de

ción  es para los trabajadores  de ofic¡nas  nac¡onales  del

la para  la Ciudad  de Méx¡co  y sus planteles,  así  como  para

= Oaxaca  y sus planteles,  también  incluye  a los Coleg¡os

I servicio  püdría  existir  inconformidad  de ICIS trabajadores

el CONALEP  caería  en incumplimiento  de las normat¡vidad

--- CUARTO. Por proveído de fecha catorce de abl  de dos mil veinticinco (fojas 099 a la 100 reverso), esta

autoridad  determinó  no suspender  de manera  dejinitiva  el procedimiento,  así  como,  en el mismo  acuerdo

se ordenó  correr  traslado  del escrito  de inconfo ad al tercero  interesado  HIR  COMPAÑÍA  DE SEGUROS,

S.A. DE C.V., para que en un plazo de seis días há¡:jiiles contados a partir del día siguiente de su notificación

manifestara  lo que  a su interés  conviniera  y apo las pruebas  que  estimara  pertinentes.  Acuerdo  que  le

fue  notificado  personalmente  al Apoderado  Legaj  el día veinticuatro  de abril  de dos  mil  veinticinco  (foja
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103).  Haciendo  valer  esa prerroqativa  de  forma  extemp

por  perdido  su derecho,  mediante  proveído  de  fecha  seis
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'ánea  (fojas  373  a la 377),  por  lo cual,  se le tuvo

e mayo  de  dos  mil  veinticinco  (fojas  354  a la 356).

--- QUINTO.  Por  oficio  número  Ref.:  SA/DIA/586/2025  c

(fojas  123  a la 134),  recibido  en esta  Área  de  Responsabili

Nacional  de Educación  Profesional  Técnica,  en esa mism

de Infraestructura  y Adquisiciones  del citado  Colegic

' fecha  veintiuno  de abril  de dos  mil  veinticinco

ades  del  Órgano  Interno  de  Control  en el Colegio

data,  el Encargado  del  Despacho  de la Dirección

rindió  informe  circunstanciado  y remitió  la

os cuales,  se tuvieron  por  recib¡dos  con  proveídodocumentación  para apoyar el mismo (fojas 135 a la 346)11

3j7de fecha  veintidós  de abril  de dos  mil  veinticinco  (fojas  a la 348).

--- SEXTO.  EI siete  de mayo  de dos  mil  veinticinco,  se dií

364  a la 365  reverso),  en virtud  del  escrito  presentado

inconforme  (fojas  357  a la 363);  por  lo que  se le requiri

para  que  en el plazo  de  tres  días  hábiles  contados  a pa

informe  correspondiente  y manifestaran  lo que  a su

documentales  y pruebas  que  consideraran  necesarias

--- SÉPTIMO.  Por  proveído  del  quince  de mayo  de dos

oficio  con  número  de referencia  SA/DIA/641  /2025  de  f

a 388  reverso),  suscrito  por  el Encargado  del  Despacho

por  el  que  rinde  informe  circunstanciado  relativo

documentación  para  apoyar  su Informe  (fojas  389  a la 4

» Acuerdo  de  Ampliación  de  Inconformidad  (fojas

seis  del  mes  y año  antes  citado,  por  la empresa

a la convocante  y a la tercero  interesada,  ambas

r del  día siguiente  de su notificación,  rindieran  el

eerés conviniera,  respectivamente,  aportando  la

apoyar  su dicho.

I veinticinco  (foja  428  y reverso)  se dio  cuenta  del

ia trece  de mayo  de dos  mil  veinticinco  (fojas  38a1

e la Dirección  de Infraestructura  y Adquisiciones,

3 la  ampliación  de  inconformidad  y  adjunta

---  OCTAVO.  Por  proveído  de  fecha  quince  de mayo  de d s mil  veinticinco  (foja  433  y reverso)  se dio  cuenta

del  escrito  sin  fecha  suscrito  por  el Apoderado  Legal  de  empresa  HIR  COMPAÑÍA  DE SEGUROS,  S.A.  DE

c.v. (fojas  429  a la 432),  por  el que,  emite  sus  manifesta  ones  relativas  a la ampliación  de inconformidad.
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siguiente,  se otorgó  a la inconforme y a la teriera interesada plazo para formular alegatos (foja 439),

mFra
mismok

ejerciendo  dicha  prerrogativa  ambas  personas  les por escritos recibidos en fecha veintisiete de mayo
de dos  mil  veinticinco  (fojas  446  a la 451),  que  ésta autoridad dio cuenta a través del proveído de
veintinueve  de mayo  del año  en curso  (foja  452  yjeverso).

--- DÉCIMO.  AI no existir  prueba  pendiente  por  ni diligencia alguna que practicar, con fecha
veintisiete  de junio  de dos  mil  veinticinco,  se  por  cerrada  la instrucción del presente asunto (foja 454
y reverso),  el cual le fue legalmente  ª a la parte  inconforme y tercero interesado, según se
desprende  del rotulón  fijado  en esa misma  que  obran  a fojas 455  y 456; en dicho auto se ordenó
turnar  el expediente  en que  se actúa  para  su  ución,  la que  se emite  conforme a los siguientes: ----------

CONS ERANDOS

PRIMERO.  Competencia.  La suscrita  Titular  del  ea de Responsabilidades  del Órgano  Interno  de Control

en el Colegio  Nacional  de Educación  Profesional  T nica,  es competente  para  conocer  y resolver  la presente

instancia,  en términos  de los artículos  134  de la C nstitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos;  26,

fracción  XIII,  37, íracciones  XL, XLII  y XLVI  de la'

transitorios  Cuarto  y Quinto  del"DECRETO  por  el q

la Ley Orgánica  de la Administración  Pública  Fedí

veintiocho  de noviembre  de dos  mil  veinticuatro;

;y Orgánica  de la Administración  Pública  Federal,  y los

e reformün,  adicionan y derogan diversas disposiciones de

al", publicado  en el Diario  Oficial  de la Federación  el

! de la Ley Federal  de las Entidades  Paraestatales;  72, 73

y 74 de la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos  Servicios  del Sector  Público,  aplicable  de conformidad

con  el SEXTO Transitorio  del 'DECRETO  por  el que  expide  la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios

ole/SectorPúb/7co...",publicadoeneIDiarioOficial  laFederacióneIdieciséisdeabfüdedosmiIveinticinco;

2, Apartado  B, fracción  I, inciso  c), 69, fracción  III,  fracción  V y 75, fracción  X del Reglamento  Interior  de

la Secretaría  Anticorrupción  y Buen  Gobierno,  en el Diario  Oficial  de la Federación  el treinta  y uno

de diciembre  dos mil veinticuatro,  y última  refoí

veintiuno  de marzo  de dos  mil  veinticinco;  11,  fra
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Nacional  de Educación  Profesional  Técnica,  publicado  en  I Diario  Oficial  de  la Federación  el diez  de octubre

de dos  mil  dieciocho;  numeral  38 de la Relación  de ades  Paraestatales  de la Administración  Pública

Federal,  publicada  en el Diario  Oficial  de la Federación  e ueve  de agosto  de  dos  mil  veint¡cuatro;  26 y 27

del"ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos de la i ancia de inconformidad  contra actos derivados de

la licitación  pública  e invitación  a cuando  menos  tres

Arrendamientos  yServicios  delSectorPúblico...",  publicado

de dos  mil  veinticuatro;  1, fracción  LXXXI  del  'ACUERDO

onas, a que se refiere la Ley de Adquisiciones,

el Diario  Oficial  de  la Federación  el siete  de  junio

el que  se determina  la  organización  y  coordinación

de los órganos  internos  de control  y unídades  de res  sabilidad",  publicado  en el Diario  Oficial  de la

Federación  el dieciséis  de enero  de dos  mil  veinticinco  y  orma  publicada  en el mismo  medio  informativo

oficial  del  veintiocho  de abril  de dos  mil  veinticinco;  toda  ez que  en términos  de las disposiciones  jurídicas

antes  citadas,  corresponde  a esta  autoridad,  recib  substanciar  y  resolver  las  inconformidades

interpuestas  por  los  actos  que  presuntamente  contrave  an preceptos  legales  que  rigen  la materia  objeto

de la citada  Ley  de  contratac¡ón  pública;  por  lo tanto, Titular  del  Área  de Responsabilidades  del  Órr;)ano

Interno  de Control  en  el Colegio  de mérito,  es co  etente  para  resolver  la presente  instanc¡a  de

inconformidad.

SEGUNDO.  Oportunidad.  EI plazo  para  interponer  I inconformidad  en contra  del Acto  de Fallo,  se

encuentra  regulado  en la fracción  III  del  artículo  65 de I Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios

del  Sector  Público,  aplicable  de conformidad  con  el S O Transitorio  del'DECRETO  por  el que  se expide  la

Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del r Público...",  publicado  en el Diar¡o  Oficial  de la

Federación  el dieciséis  de abril  de dos  mil  veinticinco;  el  al a la letra  dice:

"Artículo  65. La Secretaría  de la Función Pública conoc

los actos de los procedimientos  de licitación  pública  o i

a continuaciÓn:

e las inconformidades  que se promuevan  contra

' ªn a cuandü  menos  tres personas  que se indican

III.  EI acto de Presentación  y Apertura  de Proposiciones,  fallo.

En este caso, la inconformidad  sólo podrá presentarse

los seis días hábíles  s¡gu¡entes  a la celebrac¡ón  de la ju

que se le haya notificado  al licitante  en los casos en que n

@ae(l  2025

quien hubiere  presentado  pmposición  dentro  de

públ¡ca  en la que  se dé a conocer  el fallo,  o de

se celebre  junta  pública;..."
(el énfasis  es propio)
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De esa disposición  normativa,  se desprende  q

Nacional  Electrónica  número  LA-11-L5X-011L5.

pólizas  institucionales  de vida  e incapacidad  total  y

y cesantía  por  edad  avanzada)  y vida  para  persí

conocimiento  de los licitantes  el veintiocho  de í

, s¡ el Fallo  emitido  en la Licitación  Pública  de carácter

[)1-N-11-2025,  relativa  al'Servicio  de contratación  de /OS

ermanente  adicional;  colectivo  de retiro  (pensión,  jubilación

'al docente  y/o  académicos",  fue  celebrado  y hecho  del

»rzo de dos  mil  veinticinco  (fojas  276  a la 279)  ; el plazo

para interponer la presente inconformidad  trans4urrió  del treinta  y uno  de marzo  de dos  mil  veinticinco  al

consi¡erarsiete  de abril  de dos  mil  veinticinco,  sin  los días  veintinueve  y treinta  de marzo  de dos mil

I

veinticinco, así como el cinco y seis de abril de dol  mil veinticinco, por corresponder a sábados y domingos,

ant&riorrespectivamente,  y por  ende  ser  inhábiles.  Lo  , en términos  de lo establecido  en el artículo  28 de la

Ley Federal  de Procedimiento  Administrativo,  de aplicación  supletoria  a la Ley  de Adquisiciones,

Arrendamientos  y Servicios  del Sector  Público,  disposición  expresa  de su numeral  11; y, dado  que  el

escrito  inicial  de inconformidad  se interpuso  el de abril  de dos  mil  veinticinco  (fojas  OO1 a la O11 )

ante  el Órgano Interno  de Control  en el C Nacional  de Educación  Proíesional  Técnica,  resulta

innegable que  la interposición  de la instancia  de i idad  SE PROMOVIÓ  DE MANERA  OPORTUNA.-

TERCERO.  Procedencia  de la instancia.  La vía i

contra  del  Fallo  emitido  en  la Licitación

LA-11-L5X-011L5X001-N-11-2025,  relativa  al 'Se

incapacidad  total  y  permanente  adicional;  colectivo

y vida para personal docente y/o  académicos'ü  acto

dispuesto  en el artículo  65, fracción  III  de la Ley

Público,  aplicable  de conformidad  con el SEXTO

Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del  Sector

el dieciséis  de abril  de dos  mil  veinticinco,  que  es

Fallo,  por  aquél  licitante  que  hubiere  presentado

ntada  es procedente,  en razón  de que  se interpone  en

ública  de  carácter  Nacional  Electrónica  número

¡o de contratación  de /(7S pólizas  institucionales  de vida  e

e retiro (pensión,  jubilación  y  cesantía  por  edad  avanzada)

usceptible de combatirse  en esta  vía, en términos  de lo

le Adquisiciones  Arrendamientos  y Servicios  del Sector

rransitorio del"DECRETO  por  el que se expide  la Ley de

}úblico...", publicado  en el Diario  Oficial  de la Federación

ablece que  podrá  promoverse  inconformidad  contra  el

ªoposición  en el concurso  controvertido.--------------------

L«AW!»
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En ese  contexto  legal,  se advierte  del  Acta  de  ª

reverso)  del  procedimiento  de contratación  impugnado,

S.A.B.  sí presentó  proposición  para  las partidas  I y 3.

los extremos  del  artículo  65, fracción  III  de la Ley  de

Público,  por  lo que  ES PROCEDENTE  LA  VÍA  intentada  la empresa  accionante.

i  y Apertura  de Proposiciones  (fojas  252  a la 254

ue la empresa  GRUPO  NACIONAL  PROVINCIAL,

o ese  tenor,  resulta  inconcuso  que  se satisfacen

íisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del  Sector

CUARTO.  Legitimación.  La inconformidad  es promovi

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B. Ia interpuso ¡

con  facultades  suficientes  para  promoverla,  como  se a

ochenta  y tres  mil  cuatrocientos  cuarenta  y uno),  de  fe

otorgada  ante  la fe del  Titular  de la Notaría  Pública  nú

por  parte  legítima,  en virtud  de que  la empresa

conducto  de su Apoderada  Legal,  quien  cuenta

Jitó  con  la escritura  notarial  No.  183,441  (Ciento

i veintisiete  de septiembre  de dos  mil  veintiuno,

ro 54, de la Ciudad  de México;  misma  que  corre

agegada  a fojas 014 a la 028 reverso del expediente en iue  se actúa.

QUINTO.  Antecedentes.  Previo  al estudio  de fondo  y

resulta  conveniente  relatar  los  actos  inherentes  al pro

ra una  mejor  comprensión  del  presente  asunto,

imiento  de licitación  controvertido,  los  cuales  se

desarrollaron  de la siguiente  manera:

1.  EI Colegio  Nacional  de Educación  Profesional  Té

publicó  en el Diario  Oficial  de la Federación  li

Nacional  Electrónica  número  LA1  1-L5X-0a1  I L5X(

/OS pólizas  institucionales  de vida  e incapacidad  tot

jubilación  y cesantía por edad avanzada) y vida /)(

iica,  el dieciocho  de marzo  de dos  mil  veinticinco,

convocatoria  a la Licitación  Pública  de carácter

1 -N-I  1-2025,  relativa  al'Servicio  de contratación  de

y  permanente  adicional;  colectivo  de retiro  (pensión,

7 personal  docente  y/o  académicos",  misma  que  se

encuentra  visible  a fojas  148  a la 192.

2ª vleªinútniccinªcJo,unta'Iªcodme oAccolanrsatcaioenneesi aªCtaa ICIeºvnaVdºacaª'1rbªo atui eVfºeclutogªprore'IadceocnvºocchaºntdeeymqªureZºsedeencduºeSnmtra
integrada  en autos  a fojas  194  a la 250.
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3.  EI acto  de Presentación  y Apertura  de P posiciones  (fojas  252  a la 267),  se realizó  el veintiséis  de

marzo  de dos mil veinticinco,  según  el cta correspondiente  a dicho  evento,  en el que  se hizo

constar  para  efectos  de posterior  evalua  n las proposiciones  recibidas  de dos  licitantes.

4.  EI acto  de Fallo  se emitió  el veintiocho  d

acto  constituye  el acto  impugnado  en

Por lo que, se da  cumplimiento  a lo

Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servici

SEXTO Transitorio  del'DECRETO  por  el que

del  Sector  Público...",  publicado  en el Diari

veinticinco,  al fijarse  clara  y precisa  que

Las documentales  en que  constan  los antecede

probatorio,  para  demostrar  el desarrollo  del  proc

con lo establecido  en el artículo  66, fracción  IV d

Sector  Público,  aplicable  de conformidad  con el S

de Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del

Federación  el d¡ecisé¡s  de abril  de dos  mil  veintici

de Procedimiento  Administrativo;  y, 93, fracción

Civiles,  disposiciones  normativas  de aplicación

disposición  expresa  de lo establecido  en el artícul

marzo  de dos  mil  veinticinco  (fojas  276 a la 288).  Dicho

presente  instancia  de inconformidad,  partidas  1 y 3.

blecido  en  el artículo  73, fracción  II de la Ley de

del Sector  Público,  aplicable  de conformidad  con el

e expide  la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios

Oficial  de la Federación  el dieciséis  de abril  de dos mil

e acto  es el controvertido.

reseñados  forman  parte  de autos  y tienen  pleno  valor

imiento  licitatorio  a estudio,  lo anterior  de conformidad

la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del

0 Transitorio  del"DECRETO  por  el que se expide  la Ley

ector  Público...':  publicado  en  el Diario  Oficial  de  la

co, en correlación  con los diversos  50 de la Ley Federal

, 129,  197  y 202 del Código  Federal  de Procedimientos

pletoria  a la Ley de Adquisiciones  antes  citada,  por

SEXTO.  Análisis  de  los  motivos  de inconformida  . Previo  al análisis  de los argumentos  planteados  por  la

inconforme,  es oportuno  precisar  que,  resulta  c nveniente  conocer  el contenido  del artículo  134  de la

Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mexi  os, que  en la parte  conducente  establece:

"...Artículo  134. Los recursos  económic
federativas,  los Municipios  y las demar
administrarán  con  ef¡ciencia,  eficacia,
los objetivos  a los que estén  destinados.

de que dispongan  la Federación,  las entidades
ones territüriales  de la Ciudad de México, se

nomía,  transparencia  y honradez  para  satisfacer
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servicios  de cualquier  naturaleza  y la contrí

Ilevarán  a cabo  a través  de I¡c¡tac¡ones  públi

libremente  se presenten  proposiciones  SO

públicamente,  a fin de asegurar  al Estado  las

precio,  calidad,  financiamiento,  oportunidad  y i

De esta  disposición  normativa  constitucional  se despre

recursos  económicos  de la Administración  Pública  Feder

para  lo cual  se Ilevarán  a cabo  licitaciones  que  garantice

precio,  calidad,  financiamiento,  oportunidad  y demás

convocatorias,  el legislador  expidió  la Ley  de  Adquisicio
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=s de todo  tipo  de bienes,  prestación  de

ón de obra  que realicen,  se adjudicarán  o

mediante  convocatoria  pública  para  que

ites en sobre  cerrado,  que será abierto

ores condiciones  disponibles  en cuanto  a

ás circunstancias  pertinentes..."

(EI énfasis  es nuestro)

den,  como  principios  rectores  del  manejo  de los

l, el uso  eficiente,  eficaz  y honrado  de los mismos,

las mejores  condiciones  disponibles  en cuanto  a

circunstancias  pertinentes.  Para regular  dichas

Arrendamientos  y Servicios  del  Sector  Público,

la cual, es la ley reglamentaria que rige la materia objetiide  estudio.

Por su parte,  el Artículo  I de la Ley de Adquisicioní

aplicable  de conformidad  con  el SEXTO  Transitorio  del

Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector  Público...",  publicad

Arrendamientos  y Servicios  del Sector  Público,

CRETO por  el que  se expide  la Ley  de Adquisiciones,

n el Diario  Oficial  de  la Federación  el dieciséis  de

abril  de dos  mil  veinticinco,  determina:

"Artícu/o  1. La presente  Ley es de orden  público  y

artículo  134  de la Constitución  Política  de /os

adquisiciones,  arrendamientos  de bienes mueL

wturaleza,  que realicen:

IV. Los organismos  descentraIizados;..."

Es así, que  el Diccionario  de Derecho  Administr

Universidad  Autónoma  de  México,  Editorial  Porrúa,  Pri

e por  objeto  reglamentar  /O aplicación  del

tdos Unidos  Mexicanos  en rru»teria  de las

y prestación  de servicios  de cualquier

(el énfasis  es nuestro)

del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la

ra Edición,  a fojas174  ala  1 77,  dice  que  la palabra

'?-icitación Pública", proviene del latín licitatio  onis y lignifica  la acción de poner en precio, de pujar en

subasta,  de luchar,  de concursar  y contender,  y más  ad

establecer  requisitos  o condic¡ones  para  satisfacer  las

señalar  que,  al otorgárseles  validez  jurídico-admin¡straí
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licitación,  éstas  producen  efectos  jurídicos  propi  ; por  convertirse  en la fuente  principal  de los derechos  y

obligaciones  que  surgen  entre  la Administración  ública  Federal  y sus oferentes,  y cuyo  cumplimiento  es

estricto,  atendiendo  al principio  de 'Pacta  Sunt  rvondo".

En ese  sentido,  previo  al análisis  de  la litis  anteada,  es importante  señalar  que la instancia  de

inconformidad,  es un medio  de defensa  de cará r administrativo,  que  tiene  por  objeto  salvaguardar  los

derechos  de los particulares  frente  a los actos  I Estado,  que  contravengan  disposiciones  de carácter

público,  consignadas  en la anterior  Ley de Adqu  iciones,  Arrendamientos  y Servicios  del Sector  Público;

luego,  al ser  una instancia  administrativa,  su apli  ción  se encuentra  regida  bajo  el principio  de estricto

derecho,  esto es, no existe  suplencia  en la  eficiencia  de la queja  respecto  a los motivos  de

inconformidad;  por  tanto  a través  de ella, Serc  atendidos  únicamente  los agravios  en los términos

propuestos  por  la inconforme.  l

Lo anterior  es así, en virtud  de que en la pa  final  de la fracción  III, del artículo  73 de la Ley de

Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del S' or Público,  aplicable  de conformidad  con el SEXTO

Transitorio  del'DECRETO  por  el que se expide  la L de Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del Sector

Público...':  publicado  en el Diario  Oficial  de la eración  el dieciséis  de abril  de dos mil veinticinco,  se

establece  que,  en la resolución  no  se podrá  pronu  ciarse  sobre  cuestiones  que  no  hayan  sido  expuestas

por  el promovente,  esto  es, proscribe  la suplen  a de la deficiencia  de la queja.  Disposición  normativa

que  para  mayor  ilustración  a continuación  se tran  cribe:

'Artículo  73. La resolución  contendrá:

III.  EI análisis de los motivos  de inc

impugnación  y demás razonamientos  exp

resolver  la controversia  efectivamente  plant
que no hayan  sido  expuestas  por  el p

idad...examinar  en su conjunto  los motivos de

dos por la convocante y el tercero interesado, a fin de
da, pero  no podrá  pronunciarse  sobre  cuestiones

e,%{

(EI énfasis  es de esta autoridad)

En ese contexto  legal,  esta autoridad  resolutora  no podrá  hacer  pronunciamiento  alguno  respecto  de

aquellas  situaciones  que la empresa  inconforme  no hizo  valer;  o bien  que, ante  la insuficiencia  de los

Q'  La Mujer
Indígena



BuenGobierno
Secretaría  Anticorrupción  y Buen  Gobierno

Órgano  Interno  de Control  en el

Colegio  Nacional  de Educación  Profesional  Técnica

Área  de Responsabilidades

Expediente:  INC/0001/2025

motivos  de inconformidad,  supla  las

atenderán  en los  términos  propuestos.

razones no plasinadas por la persona moral, es decir, sólo se

Una  vez  expuesto  lo anterior,  es menester  señalar  que,  empresa  promovente  plantea  como  motivos  de

inconformidad,  los expresados  en su escr¡to  inicial  de  ª de fecha  siete  de abril  de dos  m¡l

veintic¡nco,  visible  de las fojas  OOI a la OlI:  así  los señalados  en su escrito  de ampliación  de

inconformidad  del seis  de mayo  de dos  mil  ª ' ª , visible  a fojas  357  a la 363;  los cuales  no se

transcriben  por  cuestiones  de economía  procesal,  princ

Procedimiento  Administrativo,  de aplicación  supletori

Servicios  del  Sector  Público,  vigente  en la época  de los r

Sirviendo  de apoyo por analogía,  la tesis de Jurisprudeni

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ 0

Juez Federal no transcriba en su fallo los conce(

implica que haya infringido disposíciones de la Lí

no hay  precepto  a/guno  que  establezca  la oblig

de que  dicha  omisión  no deja  en estado  de inde

oportunidad  para  recurrir  la resolución  y alegar

caso, la ilegalidad  de la misma.'n

io recogido  en el artículo  13  de la Ley  Federal  de

a la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos  y

chos,  por  disposición  expresa  de su numeral  11.

3, cuyo  rubro  y texto  es del  tenor  siguiente:  -------

GADO  A TRANSCRIBIRLOS.  EI hecho  de que el

de violación  exprewdos  en la demanda,  no

'e Amparo,  a la cual  sujeta  su actuación,  pues

ón de Ilevar  (í  cabo  tal  trascripción;  aderMs

isión  d  quejoso,  dado  que no se le priva  de la

que estime  pertinente  para  demostrar,  en su

(EI énfasis  es de esta autoridad)

Üinoic0ioabl ystsauntees,cIro,Oandteesa mexppvluaecslOton desetaIncaountoforirdma:dldaadd,veienrts1nqteusel,s,IaqupearetIefainIlcOoensfollremgae, sdoesbt.lideOnea, qeunesuE'ycyitº

a) La convocante  pasó  por  alto,  lo establecido  en el ar

Unidos  Mexicanos,  ya que  no asegura  las mejores  c

financiamiento,  oportunidad  y demás  circunstancias  y

alcanzar  el puntaje  mínimo  de 45 puntos,  establecido

Criterios  de Evaluación;  actualizándose  una  de las cau

JIO 134  de la Constitución  Política  de los Estados

diciones  disponibles  en cuanto  precio,  calidad,

tinentes;  en razón  de que,  la descalificó  por  no

la tabla  de puntos  y porcentajes,  y el numeral  V.

de desecham¡ento  establecidas  en el 3.13,  inciso

a) de la Convocatoria.

VI.2o. J/129. Semanario Judicial  de la Federación y su C

2025  'ª
Año  de

La Mujer

Indígena

Novena Época. Tomo VII, abril de 1998, pág. 599.



BuenGobierno
Secretaría  Anticorrupción  y Buen Gobíerno

Órgano  Interno  de Control  en el

Colegio  Nacional  de Educación  Profesional  Técnica

Área  de Responsabilidades

Expediente:  INC/0001/2C)25

motivos de inconformidad, supla las razones $o plasmadas por la persona moral, es decir, sólo se

atenderán  en los  términos  propuestos.

Una  vez  expuesto  lo anterior,  es menester  seña que,  la empresa  promovente  plantea  como  motivos  de

il de inconformidad  de fecha  siete  de abril  de dos  milinconformidad,  los expresados  en su escrito  irí

veinticinco,  visible  de las fojas  OO1 a la O11;  ' como  los señalados  en su escrito  de ampliación  de

inconformidad  del seis  de mayo  de dos  mil  ntic¡nco,  visible  a fojas  357  a la 363;  los cuales  no se

transcriben  por  cuestiones  de economía  pr  principio  recogido  en el artículo  13 de la Ley  Federal  de

Procedimiento  Administrativo,  de aplicación  ª a la  Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos  y

Servicios  del  Sector  Público,  vigente  en la época

Sirviendo  de apoyo  por analogía,  la tesis de Juris

e los hechos,  por  disposición  expresa  de su numeral  11.

ªudencia,  cuyo  rubro  y texto  es del  tenor  siguiente:  -------

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO Á OELIGADO A TRANSCRIBIRLOS. EI hecho de que el
Juez Federal no transcriba en su fallo /os de violación expresados en la demanda, no
implica que haya infringido disposiciones la Ley de Amparo, o la cual sujeta su actuación, pues
no hay  precepto  a/guno  que  establezca  obligación  de Ilevar  a cabo  tal  trascripción;  aderru5s

de que dicha omisión no deja en estado  indefensión  al quejoso, dado que no se le priva de la
oportunidad  para  recurrir  la resolución  y  lo que estime  pertinente  para  demostrar,  en su

CC7SO, la ilegalidad  de la misma."

No obstante,  lo antes  expuesto  esta  autoridad

¡nicial  y su escrito  de ampliación  de inconformid

a) La convocante  pasó  por  alto,  lo establecido  e

Unidos  Mexicanos,  ya que  no asegura  las mej

financiamiento,  oportunidad  y demás  circunsta

alcanzar  el puntaje  mínimo  de 45 puntos,  establ

Criterios  de Evaluación;  actualizándose  una  de l=

(EI énfasis  es de esta autoridad)

'ierte  que,  la parte  inconforme  sostiene,  en su escrito

en síntesis,  que  el fallo  es ilegal  debido  a que:  ----------

el artículo  134  de la Constitución  Política  de los Estados

IreS  condiciones  disponibles  en cuanto  precio,  calidad,

cias  pertinentes;  en razón  de que,  la descalificó  por  no

cido  en la tabla  de puntos  y porcentajes,  y el numeral  V.

causas  de desechamiento  establecidas  en el 3.13,  inciso

a) de la Convocatoria.

VI.2o. J/129. Semanario Judicial  de la
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licitación, éstas producen efectos jurídicos propios, por c4invertirse en la fuente principal de los derechos y

obligaciones  que  surgen  entre  la Administración  Pública  Federal  y sus oferentes,  y cuyo  cumplimiento  es

estricto,  atendiendo  al principio  de'Pacta  Sunt  Servanó,'a".

En ese sentido, previo al análisis de la litis planteadla, es importante señalar que la instancia de
adm:inconformidad,  es un medio  de defensa  de carácter  :nistrativo,  que  tiene  por  objeto  salvaguardar  los

derechos  de los particulares  frente  a los actos  del Estallo, que  contravengan  disposiciones  de carácter

público,  consignadas  en la anterior  Ley de Adquisi  ª Arrendamientos  y Servicios  del Sector  Público;

luego,  al ser  una instancia  administrativa,  su aplicación  encuentra  regida  bajo  el principio  de estricto

derecho,  esto es, no existe  suplencia  en la  ª ª de  la queja  respecto  a los motivos  de

través de ella, serán aten:!Jidos únicamente los agravios en los términosinconformidad:  por  tanto  a

propuestos  por  la inconforme.

Lo anterior es así, en virtud de que en la parte final i2e la fracción III, del artículo 73 de la Ley de

Adqu¡siciones,  Arrendam¡entos  y Serv¡cios  del Sector  lico, apl¡cable  de conform¡dad  con el SEXTO

TPr;bn#Sc¡o...'ºr":ºpduebIi'cDaEdCoREeTnOepl ºDriaer/ioquOefSiceiaeIxpd¡edeIa/ªFeLdeyerdaeciAóÍique'IÉd¡Ci¡eºcniseSéisArdreenadbªrmil ¡edneÍºdSoys SmeNil ¡vCe¡ºinStdicei/ncSoe,CÍsºer
establece  que,  en la resolución  no  se podrá  pronunciars

por  el promovente,  esto  es, proscribe  la suplencia  de

que  para  mayor  ilustración  a continuación  se transcribe:

obre  cuestiones  que  no  hayan  sido  expuestas

deficiencia  de la queja.  Disposición  normativa

"Artículo  73. La resolución  contendrá:

III. EI análisis de los motivos de inconformií
impugnación  y  demás  razonamientos  expresados

resolver la controversia efectivamente planteada,
que  no  hayan  sido  expuestas  por  el  promovent

.examinar  en su conjunto  los motivos de

la convocante  y el tercero  interesado,  a fin  de
o no podrá  pronunciarse  sobre  cuestiones

(EI énfasis  es de esta autoridad)



BuenGobierno
Secretaría  Anticorrupción  y Buen  Gobierno

Órgano  Interno  de Control  en el

Colegio  Nacional  de Educación  Profesional  Técnica

Área  de Responsabilidades

Expediente:  INC/OOO1 /2025

Argumento  anterior  que,  a consideración  de I

estipulado  en los requerimientos  de las "bases  de

licitante  del  punto  IV, subnumeral  2; ya que  carr

carátulas  de póliza)  de (máximo  5 o 5 o más)  a I

indefensión,  toda  VeZ que,  en el puntaje  otorga

puntos),  situación  que  provocó  su descalificación

ello  que  se tomara  en cuenta  su propuesta  econ

b) Que  la Convocante  está  propiciando  que  no

(  como  los principios  de legalidad,  seguridad  juríd

de los costos  presentados  por  las aseguradoras  p

puesto  que  la empresa  adjudicada,  para  la partii

respectivamente,  mientras  que  su oferta  econó

(precio  unitario  sin IVA),  y 5.3 mdp.;  por  lo qu

establecido  en la Ley Federal  de Austeridad  Rep

inconforme  es falso,  porque  la convocante  alteró  lo

citación"(sic),  respecto  a la experiencia  y especialidad  del

iió arbitrariamente  el requisito  de  (Copia  de contratos  o

e considerarán  los 5 primeros),  dejándola  en estado  de

o en el rubro  de experiencia  del licitante,  fue  menor  (4

r no alcanzar  la puntuación  requerida,  impidiendo  con

ica y obtener  el mejor  costo.

e aseguren  las mejores  condiciones  para  el Estado,  así

:a y transparencia,  ya que  presenta  cuadro  comparativo

irticipantes,  refiriendo  que,  el costo  de prima  es abismal,

3 I y 3, es de 1.54%  (precio  unitario  s¡n IVA),  y 9.3 mdp.

'iica, para  dichas  partidas,  es por  la cantidad  de 1.04%

, considera  que,  no se esté  dando  cumplimiento  a lo

blicana,  que  busca  combatir  entre  otras  situaciones,  la

corrupción  y el despilfarro  de los  bienes.

Solicitando  a este  Órgano  Interno  de Control

adjudicación  a la inconforme,  por  haber  dado

presentado  las mejores  condiciones  para  el Estad

n el CONALEP,  se exija  a la convocante  ordenar  la

umplimiento  a las "bases  de licitación"  (sic), y haber

c)  Que  la Convocante  manifiesta  en  su  Info

cuestionamiento  realizado  en su escrito  inicial  de

de Copia  de contratos  o carátulas  de póliza  de"r

reiterando  con  ello,  que  dejó  a su poderdante  en

si dio  cumplimiento  con  la experiencia  y la espec

último  punto,  al darle  7 puntos  en este  último  rub

2025
Año  de

La Mujer
Indígena

ne  Circunstanciado  argumentos  que  no  aclaran  el

iconformidad,  aunado  al cambio  arbitrario  del  requisito

áximo  5 o 5 o más"  a"se  considerarán  los 5 primeros";

=stado  de indefensión,  considerando  incongruente  que

ilidad,  en dicho  Informe  la convocante  no aclarara  este

o, y sólo  4 a la experiencia  (4 puntos),  lo que  provocó  su

13
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descalificación por no alcanzar la puntuación requerida, i(lipidiendo que se tomara en cuenta su propuesta

econÓmica.

d) Que la diferencia entre las propuestas económicasiiide la empresa adjudicada y de la ¡nconforme,

transgreden  en  la parte  conducente,  la Exposición  de  M de  la Ley  Federal  de  Austeridad  Republicana

y un criterio cuyo rubro dice:"LICITACIONES PúBLICAS. PílNCIPIOS QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO

CONFORMEALARTíCULO  134 DE LA CONSTITUCIóN  POLíTId DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS..."; adicional

a serialar que, esta autoridad deberá ordenar la adj4dicación a su poderdante, en razón de haber

presentado las mejores condiciones en cuanto a prec4, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias  establecidas  en  el artículo  134  de  la Co ción  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicános.

Como se observa, los motivos de disenso que esgrime li inconforme están encaminados a desvirtuar las

causas que motivaron el desechamiento de sus propu4istas técnicas a las partidas 1 y 3, sobre todo, la

evaluación  técnica  realizada  por  la Dirección  de Person',}l  del  Colegio  de mérito,  como  Área  Requirente;

argumentos  que,  por  cuestión  de orden  y técnica  pr

resolver  la controversia  planteada  se procede  al análi

I, esta  autoridad  admin¡strativa  con  el fin  de

su conjunto,  sin  que  ello,  le cause  un  perjuicio

a la promovente de coníormidad con el criterio jurispru41encia1 emitido por la Tercera Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto es del t$nor siguiente:

"AGRAVIOS.  [%AMEN  DE LOS.- Es obvio  que ningu

cüusarse  por  m so/o  circunstancia  de  que  /os  agt

es, engloMndolos  todos  ellos,  para  su aru51isis,  i

interesa no es precisamente  la forma  como los r:igrai
todos  los expuestos  en distintos  grupos  o bien  uno

en orden  diverso,  etc.; /o que  importa  es el dato

ninguno  quede  libre  de examen,  ctmlesquíera  qt

í lesión  a los derechos  de /os quejosos  pueda

rios  se tmyan  estudiado  en su  conjunto  esto

diversos  grupos:  ha de admitirse  que  lo que

)S sean  examinados,  en su conjunto  separando

ír uno  y en el propio  orden  de su exposición  o

'bstancial  de que  se estudien  todos  de que

sea la forrm» que al efecto se elija."z

(el énfasis  es de esta  autoridad)

Ahora bien, resulta oportuno establecer el contexto ei  que surgen los motivos de inconformidad de la

promovente,  como  a continuación  se indica:

ffi '-resis'i'5,;>enmnario1uaiciaraerareaeraciún.octavaÉpoca."romovin, - . alí  L  

!n  ¡{ Indígena

de  1991.  Págiiía  183.
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I

En principio,  se destaca  que  las  convocatorias

términos  y condiciones  a que  habrán  de sujeta

deber  de  verificar  que  las  propuestas

el pliego  licitatorio,  a efecto  de que  sean  de resultar  adjudicados3

por  éstos,  cumplan  con  todos  los  requisitos  previstos  en

e los procedimientos  de contratación,  constituyen  los

los licitantes  y las entidades  convocantes,  teniendo  el

Bajo  esa tesitura,  resulta  necesario  que  se traí

establecido  en  la  Convocatoria  a la  Licitació

LA-11-L5X-011L5X001-N-11-2025,  como  fuent

procedimiento  licitatorio  a la que  se le otorga

artículo  50 de la Ley  Federal  de Procedimiento  A(

129,  197,  202  y demás  disposiciones  aplicables

ordenamientos  de aplicación  supletoria  a la anteí

Sector  Público,  aplicable  en el presente  asunto  dc

el que  se expide  la Ley  de Adquisiciones,  Arrendamie.

Ofic¡al  de la Federación  el dieciséis  de  abril  de  dos

DE DESECHAMIENTO,  inCiSO a), fracción  IV, apartí

PORCENTAJES", numeral  2, incisos  a) y b), fracciór

CUALES  SE EVALUARÁN  LAS PROPOSICIONES  Y SE AD

2, apartado  de  "Distribución  de  puntos",  experien

.criban  en el asunto  que  nos  atañe,  en específico  lo

Pública  de  carácter  Nacional  Electrónica  número

principal  de  los  derechos  y  obligaciones  del

leno  valor  probatorio  en términos  de lo previsto  en el

ninistrativo,  en relación  con  los artículos  93, fracción  II,

lel Código  Federal  de Procedimientos  Civiles,  ambos

r Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del

onformidad  con  el SEXTO  Transitorio  del  'DECRETO  por

os yServicios  delSectorPúblico...",  publicado  en el Diario

il veinticinco;  esto  es,los  numerales  3.10.,  3.13.  CAUSAS

o de'DOCUMENTACION  CORRESPONDIENTE  A PUNTOS  Y

', apartado  de"CRITERIOS  ESPECÍFICOS  CONFORME  LOS

DICARÁ EL CONTRATO",  párrafo  primero,  numerales  I y

y especialidad  del  licitante,  que  para  mayor  ilustración

en la parte  conducente  a la letra  dicen:

... 3.10.  INDICACIONES  GENERALES

a. Ninguno  de los términos  y condiciones

así como  en las proposiciones  presentadí

3.13.  CAUSAS  DE DESECHAMIENTO

iñaladas  en la presente  convocatoria  y sus anexos,

por  los licitantes,  podrán  ser  negociados.

ª Artículos  29, 36 y 36 Bis  de la [ey  de Adquisiciones,  Arrend

Transitorio  del  "DECRETO  por  el que  se expide  la Ley  de  A(

Diario  Oficial  de la Federación  el dieciséis  de abril  de  dos  mil

2025
Año de

La Mujer
Indígena

y Servicios del Sectot Público, aplicable  de conformidad  con el SBXTO

Arrendamientos  y Servicios del Sector Público...",  publicado  en el
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Las causas que propiciarán el desechamiento de l!l propuesta, son las siguientes:

a. EI no  cumplir  con  alguno  de los requisitos  soli

en el numeral  VI de la presente  convocatoria,

motivo  de desechamiento.

IV.  REQUISITOS  QUE  LOS LICITANTES  D

; en el punto  IV, inciso  a), b) ylo  solicitado

en los casos  en que  el requisito  no sea

E CUMPLIR  EN SUS PROPOSICIONES

'DªO' CUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A PUNTl'lpS Y PORCENTAJES:

cD00RCRU:sEPNOTNADCIIEÓNNTEQAULEADTEABBERALANDEENPUVINATR00s yP¡QoS:c:TxAí:,l,OsS LICITANTES PARTICIPANTES

2.-Experiencia  del  Licitante

a.) Experíenc¡a  del  L¡c¡tante.

Copia  de contratos  o carátulas  de póliza  de

similares  a los solicitados  en la presente  cor

EI licitante  para  acreditar  este  concepto,  deberá

contrato  y/o  caratula  de póliza,  en el que  acredi

similares  a los solicitados  en la presente  convoc.

b.) Especíalidad  del  L¡cítante.

Copia  de contratos  o carátulas  de póliza  de

similares  a los solicitados  en la presente  cor

EI licitante  para  acreditar  este  concepto,  deberá

contrato  y/o  caratula  de póliza,  en el que  acredit

similares  a los solicitados  en la presente  convoci

donde  conste  la prestación  de servicios

de los  años  2020  a 2024.  (máximo  5)

esentar  copia  legible  de por  lo menos  un (1 )

su antigüedad  en la prestación  de servicios

:ios  donde  conste  la prestación  de servicios

»ria  de los años  2020  a 2024.  (máximo  5)

-esentar  copia  legible  de por  lo menos  un (1 )

su especialidad  en la prestación  de servicios

oria  (coberturas  similares).

;.s:::::::::J,FCO,%4«,l.FORME LOS !ALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES
De acuerdo  con  lo establecido  en el párrafo  te

Reglamento,  la Dirección  de Infraestructura

Personal,  realizará  el análisis  detallado  a las (

verificando  que  cumplan  con  lo solicitado  en la '

DEBERAN  DE CUMPLIR  EN SUS PROPOSICI

correspondiente  a los documentos  solicitadosi

2025
Ario  de

La  Mujer

Indigena

16

iro  del  artículo  36 de la LAASSP  y al 52 de su

Adquisiciones,  a través  de la Dirección  de

rtas  Técnicas  presentadas  por  los licitantes,

cción  I\/.-  REQUISITOS  QUE  LOS LICITANTES

JES, inciso  a), numerales  del 1 al 6, y lo

la Fracción  IV de puntos  y porcentajes.
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1.  EI mínimo  de puntaje  que  los licitant

técnica  será  de 45 puntos  de los 60 má

considerarse  una  propuesta  solvente.

2. Por  lo tanto,  el máximo  valor  que

puntos.

EI resultado  de la evaluación  de la

Total  de puntos  obtenidos  en la p
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deberán  obtener  en la evaluación  de la propuesta

íos que  se pueden  obtener  de su evaluación  para

factible  obtener  en una  propuesta  técnica  eS de 60

:a técnica  de cada  licitante  se conocerá  como:  TPT  =

técnica.

1. Posteriormente a la evaluación de pu',itos y porcentajes se determinará como propuesta
solvente  técnicamente  aquélla  que,  como  esultado  de la calificación  obtenida  en la evaluación

técnica,  cumpla  con  un mínimo  de acepta  ón de 45 puntos  de  los  60 máximos  que  se pueden

obtener  en su evaluación  y que  cumpla  c n el total  de los requisitos  solicitados  de la presente

convocatoria. Los licitantes queecocnuo.mmpicIaai:'neténctne:camente COn eSte mínimo de puntaje seránsusceptibles  de ser  evaluados

TPT  = Total  de puntos  obtenidos  en la

D¡stribuc¡ón  de  puntos

La evaluación  de las propuestas  se reali

de acuerdo  con  los  siguientes  rubros:

técnica.

a través  del  mecanismü  de puntos  y porcentajes,

EVALUACIÓN POR PUNTOS Y poncexr4ls
RUBROS

Capacidad J'!I lic¡tante

Experiencia y especi0lidad del lic¡tante

Propuesta dje trabajo
Cumplim¡ento  i',)e contratos

TOTAL

ASIGNACIÓN  DE

PUNTOS

24

12

12

12

60

DISTRIBUCIÓN  DE PUNTOS

a.)

experiencia

del Licitante

a) Copia de contratos  o carátulas  de

conste  la prestación  de serv¡cios  simi

presente  convocatoria  de los años  2C

EI licitante  para  acreditar  este  cüncep

legible  de por  lo menos  un (1) contr

en el que acredite  su antigüedad  en

similares  a los solicitados  en la orese

2025
Año  de

La  Mujer

Indígena

liza de servicios  donde

!S a los sol¡citados  en la

a 2024.  (máximo  5)

deberá  presentar  copia

y/o caratula  de póliza,

prestación  de servicios

convocatoria.

17

5 años  o más  de

experienc¡a

4 años  a 4 años  11

meses de experiencia

3 años  a 3 años  1l

meses de experiencia

2 años  a 2 años  1l

meses  de experiencia

1 año  a 1 año 1l meses

de experiencia

5

4

3

2

1
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b.)

Especialidad

del  Licitante

b) Copia  de contratos  o carátulas  de póliza  d

conste  la prestación  de  servicios  similares  a lü

presente  cünvocatoria  de los  años  2020  a 202

EI licitante  para  acreditar  este  concepto,  deb

legible  de por  lo menos  un (1) contrato  y/o

en el que  acredite  su espec¡al¡dad  en la pre:

similares  a los  solicitados  en  la pres

(coberturas  similares)
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iervicios  donde

;ol¡citados  en la

(máximo  5)

Menüs  de  1 año  de

experiencia

5 ó más  contratüs  y/o

pól¡zas

o

7

presentar  copia

ratula de póliza,

:ión de servic¡os

e convocatoria

De 2 a 4 contratos  y/o

pólizas

1 contrato  y/o póliza

No presenta

4

1

o

De la atenta  lectura  a la transcripción  de los numeral

Convocante  estableció  que  ninguno  de los términos  y

anexos,  así como  las proposiciones  presentadas  por  li

asentó  que  el criterio  específico  conforme  al cual  se i

mínimo  45 puntos  de los  60 puntos  máximos  que  se pu

proposiciones  de los licítantes;  y, los requerimientos  S

experiencia  y especialidad  del  licitante,  consistieron  en:

de servicios  de los  años  2020  a 2024  (máximo  5), y para

legible  de por  lo menos  un (1 ) contrato  y/o  carátula  de

de la aludida  convocatoria,  se advierte  que,  la

ondic¡ones  contenidas  en la convocatoria  y sus

licitantes  podrán  ser  negociadas";  además  se

aluarían  las proposiciones,  sería  obtener  como

len alcanzar;  las causas  de desechamiento  de  las

licitados  que  en lo que  nos  atañe,  relativos  a la

'esentar  copia  de contratos  o carátulas  de pólizas

creditar  dicho  concepto,  debería  presentar  copia

51iza, en el que  se acreditara  su antigüedad  en la

prestac¡ón de los serv¡c¡os simílares a los solicitados en I: convocatoria.

Asimismo,  se estableció  en la convocatoria  que  la eval

mecanismo  de puntos  y porcentajes,  con  la distribucióí

experienc¡a,  y 7 puntos  máximos  por  la especialidad;  si

realizaría  el análisis  detallado  a las Ofertas  Técnicas  pr

ación  de las propuestas  se realizará  a través  del

de 12 puntos  máximos:  5 puntos  máximos  por  la

qdo  la Dirección  de Personal  del  CONALEP,  quien

que, se advirtiera que algún licitante no cumpliera con i2n

itadas  por  los licitantes;  por  lo que  en caso  de

mínimo  de aceptación  de 45 puntos  de los 60

Público.
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máximos  que  se  pueden  obtener  en  su  aluación,  no  serían  susceptibles  de  ser  evaluados

económica  mente.

En ese sentido,  de dichos  requisitos,  criterios  y rma  de evaluación  establecidos  en la Convocatoria,  así

como de la lectura a la única Junta de Aclaracion

de marzo  de dos mil  veinticinco,  que  se encuen

e dicho  procedimiento  licitatorio,  celebrada  el dieciocho

a integrada  a fojas  194  a la 250 del expediente  al rubro

citado,  se advierte  que estos  puntos  en esp  ífico no fueron  modificados.  Así mismo,  tampoco  se

desprende  que,  la empresa  inconforme  o algún  o licitante,  dentro  de los seis  días  hábiles  siguientes  a la

celebración  de la junta  de aclaraciones,  en térmi  os de lo establecido  en el artículo  65, fracción  I de la Ley

de Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  el Sector  Público,  aplicable  en el presente  asunto  de

conformidad  con  el SEXTO Transitorio  del  CRETO por  el que se expide  la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector  Público...",  pu  licado  en el Diario  Oficial  de la Federación  el dieciséis  de

abril  de dos  mil  veinticinco;  se haya  inconformad  en contra  de lo establecido  por  la convocante.

En virtud  de lo anterior,  se actualiza,  el consenti  iento  tácito  a las bases  de la convocatoria  multicitada

por  parte  de los licitantes,  en los términos  esta  lecidos  en el artículo  1803  del Código  Civil Federal  de

endamientos  y Servicios  del Sector  Público,  vigente  en la

e a lo dispuesto  en el artículo  11 ; disposición  normativa

aplicación  supletoria  a la Ley de Adquisiciones,

temporalidad  de los actos  que  nos  ocupan,  confo

que  en su parte  conducente  a continuación  se tr  scribe:

"Artículo  1803.-  EI consentimiento  puede expreso o tácito, para  ello se estará  a lo siguiente:

II.-  EI tócito  resultaró  de hechos  o de o

excepto en Íos casos en que por  ley o por  c
que /o presupongan  o que autoricen  o presumirlo,

io la voluntad  deba manifestarse  expresamente."

(EI énfasis  es de esta autoridad)

1¡q9(  zg,Bs

LO anterior  eS así, en virtud  de que  la inconfo  no impugnó  lo establecido  en la convocatoria,  dentro

del término  previsto  por  el artículo  65, fracción  I e la Ley de la materia,  que  en ese momento  regía,  esto

es, seis días hábiles  posteriores  a la Junta  de Acl raciones  de dicho  procedimiento  licitatorio,  resultando
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aplicable  la siguiente  tesis  de  jurisprudencia  emitida  po  el Segundo  Tribunal  Colegiado  de Circuito,  que

establece:

'ACTOS  CONSENTIDOS  TACITAMENTE.  Se presu

orden  civil  y administrativo,  que  no hubieren  sido

que  la  Leyseñala.'

así para los efectos del amparo, /os actos del
mados en esa vía dentro de /os /)/OZOS

(EI énfasis  es de esta autoridad)

Ahora  bien,  una vez efectuadas  las anteriores  precisi  nes,  es pertinente  señalar  que  al ser el acto

controvertido  por  la empresa  inconforme  el Fallo  (parti  as 1 y 3) emitido  en el procedimiento  licitatorio

número  LA-11-L5X-011L5X001-N-11-2025,  el cual  fue  he  o del  conocimiento  de los participantes  a través

del Sistema  Electrónico  de Información  Pública  Gube  ',iamental  (CompraNet),  con fecha  veintiocho  de

marzo de dos mil veinticinco, del que se desprepnudneJ,:¡,eue, la convocante determinó que la empresainconforme'?VO  CUMPLE, por haber obtenido un menor a 45 puntos en la calificación  técnica,

requerida  en Ía  convocatoria,  pora  /as  partidas  1 y3"(sic¡!i; evaluación  de puntos  y porcentajes,  emitida  por

el entonces Director de Personal a través del oficio DP/!54/2025 (visible a fojas 280 y 281), en el que, en

el licitante  y el inciso  b) Especialidad  del  Licitante,relación  a la fracción  IV, numeral  2, inciso  a) Experiencia

señaló  en ambos  casos:'En  el  punto  se establecen  q

aunque  presente  más  se consideran  /os 5 primero

PROPUESTA  TÉCNICA  (FRACCIÓN  IV DE LA CONVOCATO

suscrito  por  el Coordinador  de Remuneraciones  y Rela

entonces  Director  de Personal,  en el apartado  de ":4uto

se evaluarón  rru5ximo  5 contratos,  por  /o que,

(sic); y,  en  el formato  "FOC-ON-77"  REVISIÓN

), visible  a fojas  282  a la 284  reverso,  sin  fecha,

ones  Laborales,  en el apartado  de 'Elaboró"  y el

", en los  2 rubros  que  interesan,  de experiencia  y

especialidad,  otorgaron  4 y 7 puntos  respect¡vamente  a hoy  inconforme.

Expuesto  lo anterior,  se procede  al análisis  de los  motiv

y c), los cuales  tienden  a controvertir  el desechamient

respecto  el accionante  que,  los argumentos  que  sirvier

apegados  a las "bases  de licitación"  (sic);  que  además

requisito  de  (máximo  5) a (se considerarán  los  5 primeros

VI.2o. J/21. Semanario Judicial de la Federación y su

2025  ªº
Año  de

La Mujer
Indígena

de inconformidad  sintetizados  en los incisos  a),

de la propuesta  de la inconforme,  aduciendo  al

n de sustento  a la convocante  no se encuentran

arbitrario  e incongruente  se haya  cambiado  el

ya que  aún  y cuando  sostiene  que  su poderdante

Novena Época. Tomo II, agosto de 1995, pág. 291.
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presentó  la misma

otorgaron  el

por  no  alcanzar  la

Sobre  el particular,  se

de (máximo  5) a (se

motivó  debidamente

Consecuentemente

inconforme,

Que  el artículo  37,

vigente  en la

fallo  impugnado  todas

desechar  la propuesta

I

Ahora  bien,  resulta

veintiocho  de marzo  de

2025
Año  de
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í..  FALLO

Con fundamento  en m evaluación que antecede y q

establecido  en los artículos  36, 36  Bis 37  y47  de la Ley deA

Público,  así como  en los artículos  52 y 85 de su Regl

ESPECÍFICOS  CONFORME  LOS CUALES SE EVALUARÁN  UIS

el... encargado del despacho de la Dirección de Infmestru

Pública  Nacional  Electrónica  No.  LA-11-L5X-011L5X001-r

DE LAS PÓLIZAS  INSTITUCIONALES  DE VIDA E INCj

COLECTIVO DE RETIRO (PENSIÓN, JuBILACIÓN Y Cl

PERSONAL  DOCENTE  YIO  ACADÉMICOS":

En apego  ü  los ürtículos  6, 36  Bjs, 37  y  47 de la Ley de Ai

Público,  así como  en los artículos  52 y 85 de su Reg

ESPECÍFICOS  CONFORME  LOS CUALES SE EVALUARÁN  UIS

el numerr»l  3.73 CAUSAS DE DESECHAMIENTO  inciso  a)

licitante  Grupo  Nacional  Provincial,  S.A.B., para  las  partic

Ñ son  base  de esta  decisión  y en apego  a lo

éuisiciones, Arrendamientos yServicios delSector

mento;  así como  en el apartado  V. CRITERIOS

lROPOSICIONES Y SE ADjUDICARÁ  EL CONTRATO,

ura yAdquisiciones, emite el fallo de la Licitarión

11-2025  para  el'SERVICIO  DE CONTRATACIÓN

}ACIDAD  TOTAL  Y PERMANENTE  ADICIONAL;

ANTÍA  POR EDAD AVANZADA)  Y VIDA PARA

luisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector

mento;  así como  en el apartado  V. CRITERIOS

ROPOSICIONES Y SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO y

? la convocatoria  se desecha  la proposición  del

s 7 y  3 por  los motivos  antes  señalados...."

(EI énfasis  es de esta  autoridad)

De  lo anteriormente  transcrito,  se deja  a la luz  que  el se

en ningún  momento  se toma  en cuenta  el criterio  que

Nacional  de  Educación  Profesional  Técnica,  quien  confo

le prestara  el servicio  de  seguros  institucionales  requeri

regirían  el aludido  procedimiento  licitatorio,  incluyend«

por  los  participantes,  así  como  las  causales  de  su desc;

propuesta  de la empresa  GRUPO  NACIONAL  PROVIh

respetar  el Área Técnica,  las  bases  previstas  en  su conví

o del  fallo  impugnado  dictado  porla  convocante,

era  confeccionado  precisamente  por  el Colegio

e a sus  necesidades  de  contratación  para  que  se

os,  estableció  todas  y cada  una  de  las  reglas  que

la Torma  de  evaluar  las propuestas  presentadas

cación;  puesto  que  se advierte  que,  desechó  la

AL, S.A.B.,  respecto  de las partidas  1 y 3, sin

toria  expresando  literalmente:  "Con  fundamento

en la evaluación  que  antecede  y que son base de esta decis n... y en apego a lo establecido  en los artículos  36,

36Bis37y47delaLeydeAdquisiciones,Arrendamientosy  erviciosdelSectorPúblico,asícomoenlosartículos

's» sí  FN: r4p cu  r:!pnlnmpntrr  nr,í  rnmn  pn pl nwrtndo  V. ESPECÍFICOS  CONFORME  LOS CUALES  SE
52 y 85 de su Reglamento;  así como en el apartado  V. O[RITERIOS ESPECIFICOS

lí
Ill
,8ATO"EVALUARÁNLASPROPOSICIONESYSEADJUDICARAELCONT  (foja278reverso)

ÁQF2"2025
Año  de

La  Mujer

Indígena
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Ahora  bien,  a fojas  280  a 281 de autos,  corre  agr«

veintiséis  de marzo  de dos  mil  veinticinco,  signaí

Institución  Educativa,  dentro  de  la  Licitació

LA-11-L5X-011L5X001-N-11-2025,  relativa  al 'Ser

incapacidad  total  y  permanente  adicional;  colectivo

y  vida  para  personal  docente  y/o  académicos.",  doci

que  ahora  nos  ocupa,  y en el rubro  intitulado  OI

se puede  apreciar  con  claridad,  que  dicha  Direcí

Área  Técnica,  al llevar  a cabo  la evaluación  de

pronunciamiento  sin observar  ni respetar  lo pre

licitatorio  de mérito,  específicamente,  a lo que  ;

Licitante",  toda  vez  que  de mutuo  propio,  modifi

carátulas  de póliza  de servicios  donde  constara  I

"  -' S 2020  a 202presente  convocatoria  de los año:

impugnado,  determinó  lo siguiente:

ada  copia  certificada  del  oficio  número  DP/754/2025  de

por  el entonces  Director  del  Personal  de la multicitada

Pública  de  carácter  Nacional  Electrónica  número

ÍO de contratación  de las pólizas  institucionales  de vida  e

le retiro  (pensión,  jubilación  y  cesantía  por  edad  avanzada)

nental  que  evidentemente  forma  parte  integral  del  fallo

iERVACIONES  GRUPO  NACIONAL  PROVINCIAL,  S.A.B.,

5n de Personal  del  Colegio  de mérito,  en su carácter  de

»untos  y porcentajes  de la moral  en cuestión,  realizó

isto  en las bases  de la convocatoria  del procedimiento

añe  a la "Experiencia  del  Licitante"  y "Especialidad  del

ó, var¡ó,  cambió,  el criterio  establecido  de 5 contratos  o

prestación  de servicios  similares  a los solicitados  en la

; ya que  al evaluar  a la inconforme  dentro  del fallo

EVALUACIÓN D[ poirúros vpopcrrúrp)ís

OBSERVACIONES  GRU

%rtida  1 y  3:

FRACCIÓN  IV, 2.- Experiencia  del  Licitante  a.)

En el punto  se establecen  que se evaluaran

consideramn  los 5 primeros.

FRACCIÓN  IV, 2.- Experiencia  del  Licitante  b.)

NACIONAL  PROVINCIAL,  s.a.g.

del  Licitante.

¡mo 5 contratos,  por  lo que, aunque  presente  más se

lidad  del  Licitante.

En el punto  se establecen  que se evaluaran

considerr:imn  los 5 primeros..."

2025
AñO de

La Mujer
Indígena

mo 5 contmtos,  por  lo que, aunque  presente  más se
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No  obstante  que,  en las  bases  de  la convocatoria  de  la  icitación  Pública  de  carácter  Nacional  Electrónica

númeroLA-11-L5X-011L5X001-N-11-2025,relativaal  ª ª decontratacióndelaspólizasinstitucionalesde

vida  e incapacidad  total  y  permanente  adicional;  ' de retiro  (pensión,  jubilación  y  cesantía  por  edad

avanzada)  y  vida  para  personal  docente  y/o  académicos.",  haya  establecido  en la fracción  V. CRITERIOS

ESPECÍFICOS CONFORME LOS CUALES SE EV -N LAS PROPOSICIONES Y SE ADJUDICARÁ EL

CONTRATO,  que  la distribución  de  puntos  se  desarrolla de  la manera  siguiente  (foja  44  reverso):

a.)

experíencía

del Licitante

b.)

Especialidad

del Licitante

a) Cüpia  de contratüs  o carátulas  de póliza  dd servicios  donde  5 años  o más  de  5

conste  la prestación  de servicios  similares  a icitados  en la experiencia

presente  convocatoria  de los años  2020  a 202  (máx¡mo  5)  4 años  a 4 años  11 i 4

meses  de experiencia

en el que acrediíe Su alíigÜedad  en la prestai:ión de servicios 2 3Q05  ,3 2 B505  33 2

Similares  a IOS SOliCiúadOS en la presen(e  co :atoria.  meSeS de experiencia

1 año  a 1 año  1ü meses  1

de experiencia

Menos  de  1 año  de  0

experiencia

b) Copia  de contratos  o carátulas  de póliza  d servicios  donde  5 ó má  7

conste  la prestación  de servicios  similares  a c ;olicitados  en la pólizas

presente convocatoria de los años 2020 a 202 (máx¡mo 5) l i
EI licitante  para  acreditar  es :e concepto,  d

legible de$or lo menos unil'  contrato y/o
en el que  acredite  su espec  a'idad  en la p

similares  a los  solicitados  en  la p

(coberturas  similares)

De 2 a 4 contratos  y/o

presefüarcopia  ' pólizas

de pól¡zal
de Se"C¡C'S  1 contrato  y/o  póliza

e convocatoria

No presenta o

(Lo resaltado  es de esta  autoridad)

De lo previamente  desarrollado,  se aprecia  el análisis  ustivo  realizado  por  esta  Titular  del Área de

Responsabilidades,  a todos  y cada  uno  de los puntos  q integran  las bases  de la convocatoria  en cuestión,

lográndose  conocer  e identificar  plenamente  los  ' ª blecidos  por  el Colegio  Nacional de Educación

Profesional  Técnica,  para  la evaluación  de las  ' ª presentadas  por  los licitantes,  sería por puntos

y porcentajes,  así como,  las causas  de su  ª ; y, posteriormente  se efectuó comparación  con

los parámetros y criterios utilizados por el Área Ta ica que sirvió de sustento para emitir el fallo >
ioa  -2025

Año de

La  Mujer

Indígena



Órgano  Interno  de  Control  en el

Colegio  Nacional  de Educación  Profesional  Técnica

Área  de  Responsabilidades

Expediente:  INC/00C11/2025

impugnado;  obteniéndose  como resultado  qu se dejaran  de observar  los principios  de legalidad  y

seguridad  jurídica,  ya que se omitió  brindar  certeza a todos los participantes  en relación a las

especificaciones  que regían  la evaluación  técnica toda  vez que, se reitera  que, el Área Técnica,  de ninguna

manera  tomó  en consideración  el apartado  de"  RIBUCIÓN DE PUNTOS': en lo concerniente  a los rubros

de"experiencia  y especialidad  del licitante",  como'xperiencia  y  especialidad  del licitante",  como  ilu a a continuación:

a.)  a) Copia  de cüntratos  o carátulas  dej póliza  de servicios  donde  5 años  o más  de 5

experiencia  cünste  la prestación  de servicios  simi  ares  a los solicitados  en la experiencia

del Licitante  presente  convocatoria  de los  años  X', 0 a 2C124. (máximo  5) 4 años  a 4 años  11 4

meses  de experiencia

EIIicitanteparaacreditaresteconce4jio,deberápresentarcopia 3 arios 3 3 ,¡¡'¡05  Il  3
legible  de por  lo menos  un (1 ) contr"itü  y/o  caratula  de póliza,  ¡e5es  de experiencia

en el que  acredire  Su antigÜedad  erÍ la preStación  de SerViCiOS 2 B505  ,3 2 BQ05  3 3 2

similares  a IOS SOliCiíadOS  en la prese  convocatoria.  meSeS  de experiencia  :,

1 año  a 1 año  11 meses  1

de experiencia

Menos  de  1 año  de  0

experiencia

b.)  b) Copia  de contratos  o carátulas  d póliza  de servicios  donde  5 ó más contratos  y/o , 7

Especialidad  conste  la prestación  de servicios  simi  ares  a los solicitados  en la pólizas

I del Licitante  presente  convocatoria  de los años  2 ¡20 a 2024.  (máximo  5)

De 2 a 4 contratos  y/o  4

EIIicitanteparaacreditaresteconcep',',o,deberápresentarcopia  p6iiz35

legible  de por  lo menos  un (1) contrí  to y/o  caratula  de póliza,

en el que acred¡íe Su espec¡al¡dad la preStac¡on de SerV¡C¡ClS 'i contrato  y/o  p6iiz,3  I
similares  a los  solicitados  en  presente  convocatoria

(coberturas  similares)

No presenta

str

Sino  que  resulta  evidente  que  el Área  Técnica,

"  OBSERVACIONES  GRU

%rtida  1 y  3:

FRACCIÓN  IV,  2.-  Experiencia  del  Licitante  O.)

pó un criterio  completamente  ajeno,  siendo  el siguiente:

NACIONAL  PROVINCIAL,  s.x.g.

del  Licitante.

En el punto  se establecen  que  se evaluamn

consideraran  /os  5 primeros.

JI  FRA CCIÓN IV, 2.- Experiencia del Licitante  b.

MAI.9s 29075

'mo  5 contratos,  por  /o que,  aunque  presente  más  se

lidad  del  Licitante.



Buen

Por lo tanto,  resultan

NACIONAL

expuestos  en su

el Colegio  Nacional  de

dentro  del fallo  de

carácter  Nacional

de las pólizas

Con  relación  a

De la transcripción

Profesional  Técnica,

desechamiento  de  la

establecidos  en la
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acto  que  en esta  instancia  se revisa,  como  lo son  numerales 3.10., 3.13. CAUSAS DE DESECHAMIENTO,

inciso  a), fracción  IV, apartado  de'Documentación  a puntos y porcentajes": numera12, incisos

- conforme los cuales se evaluarán las proposiciones y se

I y 2, apartado  de'Distribución  de puntos":  experiencia

mentos  vertidos  lo sustenta  en el oficio  con número  de

a) y b), fracción  V, apartado  de "criterios específií

adjudicará  el contrato",  párrafo  primero,  numeral

y especialidad  del licitante; tan es así, que los ar4

referencia:  DP/936/2025  de nueve  de abril  de í

Personal  de la multicitada  entidad  educativa  (foj

s mil veinticinco,  suscrito  por  el entonces  Director  de

295 y 296);  documental  que  se ofrece  como  elemento

:to impugnado,  mismo  que  se

íres  al fallo  del procedimiento

de convicción  con el que  la Entidad  pretende  a editar  la legalidad  del ac

revierte  en su contra,  en razón  de que  fue  emit  o con doce  días posteric

licitatorio  que  nos  ocupa,  realizado  el veintiocho  e marzo  del año  en curso.

AI respecto,  los argumentos  vertidos  por  la con  nte  en el citado  informe  circunstanciado  (fojas  276  a

287),  resultan  insuficientes  para  sostener  por  sí  ismos  la legalidad  del fallo,  ya que,  en sus informes  la

convocante  no puede  legalmente  corregir  las omi  iones  en que  haya  incurrido  el Área  Técnica,  al momento

de evaluarlas proposiciones de los licitantes, ni mllicho menos mejorarla  fundamentación  y/o la motivación

del mismo.

Apoyan lo anterior, los criterios aplicables por an41ogía, siguientes:

"INFORMEJUSTIFICADO,  EN EL NO PUEDEN DA
DICTARLO. No está permitido  a las autoridades  r

del artículo 76 constituciowl  en que hubieren

redamados,  /C7S disposiciones  legales en que pu

afectado  de la oportunidad  de defenderse  en fori

"fiJULIDAD, JUICIO DE. CONTESTACION DE
FUNDAMENTACION  Y MOTIVACION  DE LA RE!

Federación,  en la contestación  de la demanda

resolución  impugnada,  y  de ahí  que,  para  detei

Fiscal  de la Federación  debe  atender  exclusivami

sin  considerar  los  argumentos  planteados  en la

pretende modificar o ampliar la fundamentación

F LOS FUNDAMENTOS  DEL ACTO, SINO  SE DIERON AL

ionsables corregir  en su informe  justificado,  la violación
:urrido,  al no citar  en el mandamiento  o resolución

ran fundarse,  porque  tal manera  de proceder  priva  al
adecuada.'

EMANDA,  NO SE PUEDEN  CAMBIAR  EN ELLA LA

LUCION. Según el artículo  275 del Código Fiscal de la

i podrán  cambiarse  los fundamentos  de derecho de la
inar  la validez o nulidad  de una resolución,  el Tribunal

re a la fundamentación  y motivación  en ella externadas,
íntestación  a la demanda  cuando  por  medio de ellos se

motivación  dadas en la resolución."

Qegistío  digital:  327108.  Semanaíio  Judicial  de  la Fedeíación.  Sala  de  la S
egistío  digital.  228736.  Semanaíio  Judicial  de  la Fedeíación.  Segundo  T

La Mujer
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autoridades  no  oueden  co ir.  modificar  o

amoliar  la fundamentación  v motivación  dadas  en  el nado.  de  ahí que  para  determinar  la

validez  del  mismo,  únicamente  deberá  considerarse  lo

a la inconforme  al señalar  que  resulta  ilegal  que  se d

do  en  dicho  acto,  por  lo que  le asiste  la razón

ra su propuesta  a razón  de:

"... a) La convocante  pasó  por  alto,  lo establecido  en

Estados  Unidos  Mexicanos,  ya que  no asegura  las me

calidad,  financiamiento,  oportunidad  y demás  circ

descalificó  por  no alcanzar  el puntaje  mínimo  de 4

porcentajes,  y  el  numeral  V. Criterios  de  Evalu=

desechamiento  establecidas  en el 3.13,  inciso  a) de la

Argumento  anterior  que,  a consideración  de la incoi

estipulado  en los  requerimientos  de las "bases  de licitaí

del licitante  del punto  IV, subnumeral  2; ya que  cai

contratos  o carátulas  de póliza)  de (máximo  5 o 5 o m

en estado  de indefensión,  toda  vez  que,  en el puntaje

fue  menor  (4 puntos),  situación  que  provocó  su descali

impidiendo  con  ello  que  se tomara  en cuenta  su prop

artículo  134  de la Constitución  Política  de los

res condiciones  disponibles  en cuanto  precio,

istancias  pertinentes;  en  razón  de  que,  la

puntos,  establecido  en la tabla  de puntos  y

5n;  actualizándose  una  de  las  causas  de

'me  es falso,  porque  la convocante  alteró  lo

"(sic),  respecto  a la experiencia  y especialidad

ó arbitrariamente  el requisito  de (Copia  de

a (se considerarán  los 5 primeros),  dejándola

rgado  en el rubro  de experiencia  del  licitante,

ción  por  no  alcanzarla  puntuación  requerida,

económica  y obtener  el mejor  costo.

c) Que  la Convocante  manifiesta  en su Informe  ' argumentos  que no aclaran  el

cuestionamiento  realizado  en su escrito  inicial  de ª ' aunado  al cambio  arbitrario  del

requisito  de Copia  de contratos  o carátulas  de póliza  "máximo  5 o 5 o más"  a"se  considerarán  los 5

primeros";  reiterando  con ello,  que  dejó  a su  en estado  de indefensión,  considerando

incongruente  que  si dio cumplimiento  con la ' y la especialidad,  en dicho  Informe  la

convocante  no aclarara  este  último  punto,  al darle  puntos  en este  último  rubro,  y sólo  4 a la

experiencia  (4 puntos),  lo que  provocó  su  ª por  no alcanzar  la puntuación  requerida,

impidiendo  que  se tomara  en cuenta  su propuesta  ª ª "  (SIC).

Dicho en otras palabras, el Área Técnica en el procedimieij'ito licitatorio de mérito, no expresó debidamente

el punto o puntos de la convocatoria que en su caso huil:íiera incumplido la empresa GRUPO NACIONAL

PROVINCIAL,  S.A.B., descalificando su proposición aplic$ndo una indebida fundamentación y motivación,

respecto  al apartado  de'DISTRIBUCIÓN  DE PUNTOS",  qu(  para  los  rubros  de"experiencia  y  especialidad  del

licitante"  regían.
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Lo anteriormente expuesto es así, en virtud de q(2e tanto la motivación como la fundamentación tomada

como base para desechar la proposición de la inc(i»nforme, no se ajusta a la norma, en el caso concreto, es

la convocatoria,  ya  que  la convocante  introduce el acto  impugnado:  circunstancias,  causas  y razones  que

no se encuentran  previstas  en la convocatoria  pj:ra  evaluar  y posteriormente  descalificar  a la moral  en

comento, actualizándose una indebida fundamed)tación; de ahí que el Poder Judicial de la Federación ha

establecido que debe apreciarse si los precepto$; legales, son aplicables al caso concreto o bien, existe

adecuación entre los motivos invocados en el actdj de autoridad y las normas aplicables a éste, atendiendo

los argumentos del motivo de desacuerdo, expr4isados para explicar por qué la invocación de preceptos

legales se estima errónea, o por qué la motivaci4)n es incorrecta, pues será a la luz de tales razones que

pueda establecerse lo fundado o infundado de laiiinconformidad, como lo precisó en la jurisprudencia del

' tenor  siguiente:

"FUNDAMfNTAClÓjV  Y MOTIVACIÓN.  ARGUME

FUNDADO  O INFUNDADO  DE UNA  INCONFORM

TACHA  Df  1NDf8mAª.  AI atender  un  motivo  de de

para  producir  una  respuesta  congruente  debe,  c

advertirse  si lo que imputa  es ausencia  de aqué

hipótesis  bastará  obserw»rsi  la resolución  contien

para quedar en aptitud de declarar fundado o inf
segundo supuesto, cuondo /o fundamentaciói
apreciar  /os  argumentos  del  motivo  de  desacuí

preceptos  legales  se estima  errónea,  o por  qué

/o luz  de  tales  razones  que  pueda  esmblecerse

Criterio  anterior  que  se robustece  con  el siguient

"FUNDAMENTACIÓN  Y MOTIVACIÓN.  SU DISTIr

distinguirse entre la falta y la indebida fundamenti
la ausencia  total  de la cita  de la norma  en que  se

razones  particulares  que se tuvieron  en cuenta

actualiza  cuando  en la sentencia  o acto  se cit

 y se exponen  /os razones  que  /a

corresponden ff/ COSO específico, objeto de dí
motivos  fnvocodos  en el  acto  de  r:iutoridad  y  /o.

TOS QUE DEBEN  E)«AMINARSE  PARA DETERMINAR  LO

>AD CuANDO  SE ALEGA  LA AUSENCIA  Df  AQUÉLLA  O SE

xcuerdo relacionado con /o fundamentación ymotivación,
Icontexto integral de la argumentación del inconforme,
r:i, o solamente  la tacha  de indebida,  pues  en la primer

o no argumentos  apoyados  en la cita  de preceptos  legales

qdado  el atinente  motivo  de desacuerdo.  En cambio,  en el

y motivación  se mchan  de indebidas,  es menester

'do, expresados  para  explicar  por  qué  /a  invocación  de

'a motivación es incorrecta o insuficiente, pues será a
0 fundado o infundado de /a inconformidad."

:ION  ENTRE  SU FALTA  Y CUANDO  ES INDEBIDA9.  Debe

=ión y  motivación;  toda  vez que  por  lo primero  se entiende

ypoya  una  resolución  y  de las circunstancias  especiales  o

ara  su emisión;  mientras  que  /a diversa  hipótesis  se

n preceptos  legales,  pero  no son  aplicables  a/ coso

yutoridad  tuvo  para  dictar  /a resolución,  

'isión,  o bien, cuando  no existe  adec«mción  entre  los

normos  aplicables  o éste."

Semana0-'udCadeaFedeaCO=SuGaCeta=m=XVEneOde2==aX
ª Qegistío:  162B26.  Tíibunales  Colegiados  de  Ciícuito,  Novena  Época,  Juíispíudi!ncia  l'

de  2011 página  2053
º Qegistío:  173565.  Tesis  1.6o.C. J/52,  Tíibunales  Colegiados  de  Ciícuito,  Nüvena

L,' Indígena

1V.2o C. Jq2,  Semanaíio  Judicial  de  la Fedeíación  y su Gaceta.  Tomo  XXXIII,  Fetxeío
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e caso,  toda  vez que una vez realizado  el

examen al fallo impugnado, esta Instancia de Control ]interno, observa que se configura una indebida

fundamentación y motivación, en razón de que el análisis jiógico - jurídico utilizado por el Área Técnica, para

descalificar  a la empresa  GRUPO  NACIONAL  PROVIN S.A.B.,  que  sustentó  el fallo  de veintiocho  de

marzo  de dos  mil  veinticinco,  concerniente  a la Licitación'iiPública  de carácter  Nacional  Electrónica  número

LA41-L5X-fü1L5X001-N-11-2025,  relat¡va  al 'Servicio  de ación  de las pólizas  institucionales  de vida  e

incapacidad total y permanente adicional; colectivo de retir4 (pensión, jubilüción y cesantía por edad avanzada)

y vida para personal docente y/o académicos", fue por el 5)echo de determinar que'WO CUMPLE, por haber

obtenido un puntaje menor de 45 puntos en la calificación té:lnica, requerida en la convocatoria, para las partidas

7 y 3", visible  a foja  277 reverso  de autos,  misma  que  se i(jiserta  la imagen  para  mejor  ilustración:

DICTAMEN  xt«íco,  I)ARTIDA UNO, DOS YTRES;

LÍC TANTE
Ref.

twuupcíóvi  íJ'míco
NO CU
purúos

PUNTAIE OBTENIDO  PARTÍDA  I

PóÍlzas Instítuclonalas  do Vída e Ixüpacidm  Total  y
Permanente  Básico: Vida  e Incapacldad  Total  y

Permanente  Adldonal

PUNTAlE OBTENIDO PARTlDA  2

Seguro COkCtíVó dá Retim  «PenSlón,  jubílaáóri  Y
Cesarilía  por  Edad Avanzada)

PLltíTAIE  O[ITENIDO  PaDA  3

Seguro  d*  Vida  para  PersonaÍ  Docente  y/o
Académlcos

PO NACIONJll  PROVlNaAL,  SÁB.

por líalxor obtenldo  un puntaje  menor  a 4S
¡a calffÑadón  técnica,  rquerida  en la
para las partidas  1  y 3

44.1

NO PARnaPA

44.1

Sustentando  tal determinación,  en términos  del criteri  contenido  en el oficio  número  DP/754/2025  de

veintiséis  de marzo  de dos mil veinticinco,  signado  p el entonces  Director  del Personal  del Colegio

Nacional  de Educación  Profesional  Técnica  (fojas  280  a 1)y  no acorde  a lo dispuesto  en la Convocatoria

del multicitado  procedimiento  licitatorio;  ya que  en fü',:gar de acatar  y respetar  lo establecido  en los

numerales  3.10.,  3.13.  CAUSAS DE DESECHAMIENTO,  ir:)ciso a), fracción  IV, apartado  de 'Documentación

correspondiente  a puntos  yporcenmjes",  numera12,  in a) y b), fracción  V, apartado  de "criterios  específicos

conforme los cuales se evaluarán las proposiciones y se ad},l,ídicará el contmto", párrafo primero, numerales 1 ¡

y 2, apartado de "Distribución de puntos", experiencia li especialidad del licitante de las aludidas bases,

mismos  que  por  economía  procesal  se reproducen  en
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de repeticiones  innecesarias;  se evaluó  a la ei

partidas  1 y 3, específicamente  en lo concernier

del  Licitante  y b.) Especialidad  del  Licitante",  uti

que se evaluaran  máximo  5 contratos,  por  lo qu«

cuando  en la convocatoria  se estatuyó  como

'Experiencia  del  Licitante",  la copia  de contratos  o

de servicios  similares  a los solicitados  en la prí

mientras  que,  en la'Especialidad  del  Licitante",  la

conste  la prestación  de servicios  similares  a los
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presa  GRUPO  NACIONAL  PROVINCIAL,  S.A.B.,  en las

= al apartado'Experiencia  del  Licitante:  a.) Experiencia

:ando  como  criterio,  que  en dichos  puntos  se establecen

aunque  presente  m5s  se consideraran  /os 5 primeros,

riterio  para  distribución  de puntos,  en el caso de la

rátulas  de póliza  de servicios  donde  conste  la prestación

nte  convocatoria  de los años  2020  a 2024  (máximo  5);

pia de contratos  o carátulas  de póliza  de servicios  donde

licitados  en la presente  convocatoria  de los años  2020  a

2024  (máximo  5).

I

De ahí,  que  no pase  inadvertido  para  esta  autorid

no se ajustan  ni a lo regulado  en el punto  3.1

ninguno  de los demás  presupuestos  previsto

conforman;  consiguientemente,  no se señaló  el

empresa  referida,  ni expresó  todas  las razones  téí

en contravención  con lo dispuesto  por  el cita

Arrendamientos  y Servicios  del Sector  Público,  vi

, que  tanto  la norma  tomada  como  base,  yla  motivación

CAUSAS DE DESECHAMIENTO  de la convocator¡a,  ni a

en dicho  pliego  de condiciones  y requisitos  que  la

íunto  o requisito  de la convocatoria  incumplidos  por  la

íicas  que  sustentan  la determinación  de incumplimiento,

o artículo  37, fracción  I, de la Ley de Adquisiciones,

ente  en la época  de los hechos,  por  lo que  se reitera  lo

FUNDADO  del argumento  hecho  valer  por  la pro(qovente

Cabe  destacar  que  el desechamiento  de la oferta

se encuentra  regulado  por  el artículo  36 de la i

que  en lo que  aquíinteresa,  dispone  que  las depe

verificar  que  las mismas  cumplan  con los requisi'

normativa  que  en la especie  no fueron  observada

y demostró  con antelación,  las causas  por  las (

encuentran  debidamente  motivadas  y fundadas.
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le algún  participante  no es un acto  discrecional,  sino  que

:ada  Ley  de la Materia  vigente  en la época  de los hechos,

dencias  y entidades  para  hacer  las evaluaciones  deberán

)S solicitados  en la convocatoria  a invitaciones;  hipótesis

por  el Área Técnica,  en razón  de que,  como  ya se expuso

e desechó  la propuesta  de la parte  inconforme  no se
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No pasa  por  desapercibido  para  esta  autoridad,  que  de

identificados  en la presente  resolución  con  los incisos  a

inconforme  señaló,  que  no  se aseguran  las mejores  con

las partidas  I y 3 es más  económica,  solicitando  a este  Ó

convocante"ordenar  la  adjudicacjón  0  su  poderdante"(sic),

de  Austeridad  Republicada.  AI respecto,  esta  autoridad  d

por  las siguientes  consideraciones  de hecho  y derecho:
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'o de los motivos  de inconformidad  en estudio,

c), así  como  los b) y d), en los que  la empresa

iones  para  el Estado,  puesto  que  su oferta  para

ino  Interno  de Control  en el CONALEP,  exija  a la

:»rque  de lo contrario  se incumple  la Ley  Federal

ermina  que  los mismos  resultan  INFUNDADOS

Que la instancia de inconformidad sólo es declarativa y 4o constitutiva de derechos, esto significa que la

resolución no pueden producir efectos a favor de nlSi.lncglounnj,,de loslicitantes, sino únicamente en los términosestablecidos  en el artículo  74 de la Ley de Adqu  Arrendamientos  y Servicios  del  Sector  Público,

vigente  en la época  los  hechos;  razón  por  la que  esta  aut

están  dentro  de la esfera  de competencia  de la Convoca

de Legalidad",  ya que  si bien  la oferta  de la empres.

comparación  a las de la inconforme  es superior;  es a la E

Área  Técnica  a quien  le corresponde  evaluar  nuevan

inconforme  (partidas  I y 3) del procedimiento  impugna

cumplieron  con  los  requisitos  establecidos  en la Convoca

si su oferta  resulta  ser  o no  la más  conveniente  para  el E:

ªidad  no puede  arrogarse  y real¡zar  actos  que  no

te y del  Área  Técnica,  en desapego  del  "Principio

adjudicada  respecto  de las partidas  1 y 3, en

itidad  a través  de la Dirección  de Personal,  como

inte  las proposiciones  técnicas  de la empresa

o, para  determinar  en apego  a derecho  si éstas

ria,  y a ella  es a quien  le corresponde  determinar

ado,  en cuanto  a precio,  calidad,  financiamiento,

oportunidad y demás circunstancias establecidas en el ariculo  134 de la Constitución Política de los Estados

Unidos  Mexicanos.

En ese  sentido,  la competencia  para  efectuar  pronunciar

de que  por  haber  ofertado  el precio  más  bajo  se le i

autoridad  resolutora,  toda  vez  que  se caería  en la hipóti

como  se ha dicho  anteriormente,  el determinar  su adj

precio  más  bajo  al de la tercera  interesada,  no está  d

instancia  de  inconformidad,  s¡no  del  Área  Técnica  del  CO
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ento  respecto  a lo hecho  valer  por  la inconforme,

Judique dicho contrato, no corresponde a esta

is de emitir  actos  que  carecen  de legalidad,  pues

icación  por  haber  ofertado  económicamente  un

o del marco  y alcance  jurídico  de la presente

EP, tal  y como  se desprende  de  la Convocatoria
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de la Licitación  Pública  de carácter  Nacional  EI

al'Servicio  de contratación  de las pólizas  instit

co1ectivo  de retiro  (pensión,  jubilación  y cesa

académicos".  -------------------

Órgano  Interno  de Control  en el

Colegio  Nacional  de Educación  Profesional  Técnica

Área  de Responsabilidades

Expediente:  INC/0001/2025

ónica  número  LA-11-L5X-011L5X001-N-11-2025,  relativa

nales  de vida  e incapacidad  total  y  permanente  adicional;

por  edad  avanzada)  y vida  para  personal  docente  y/o

Sirven  de apoyo  al anterior  argumento,  el crite

Suprema  Corte  de Justicia de la Nación,  cuyo rub

"AUTORIDADES,  FACULTADES  DE LAS.

que  prevalece  en nuestro  país,  las auti

permite."'º

Consecuentemente,  lo procedente  es declarar  FU

innecesario  pronunciarse  en cuanto  a los dem.

respecto  a la Ley Federal  de Austeridad  Repub

ampliación  de instancia  de inconformidad,  en y

cambiaría;  en consecuencia,  por  economía  proc

o de jurisprudencia  emitido  por  la Segunda  Sala de la

) y texto  a la letra  dicen:  ----------------------------------------------

)entro  del régimen  de facultades  expresas

idades  sólo  pueden  hacer  lo que  la ley les

JDADA  la presente  inconformidad,  de modo  que  resulta

S argumentos  expresados  por  la empresa  inconforme

cana  en su escr¡to  de inconformidad,  así como  en su

-tud  que  el sentido  de la presente  resolución  en nada

imental  esta  autoridad  no entra  al estudio  de los demás

cia,  ya que  resultaría  ocioso  el análisis  de los  mismos,

yªregnumnaedna'ºcsamhebcihaºrísaVeªI 'seernptºidroe'dneclºanpfrºersmenetdeedreTrrmeninación.

Sirve  de sustento  por  analogía  a lo antes  expu(sto,  la tesis  de jurisprudencia  cuyo  rubro  y texto  es el

siguiente:

"CüNCEPTOS  DE VIOLACIÓN.  ES INNECESARIO  ESTUDIO, CUANDO  LA DECLARACIÓN  DE FIRMEZA  DE

UNA CONSIDERACIÓN  AUTÓNOMA  DE LA RECLAMADA  ES SUFICIENTE  PARA REGIR SU

SENTIDO.  Si el tribunal  responsable,  para  el sentido  de la resolución  reclamada,  expresó  diversas

consideraciones, las cuales resultan autónomas o entre sí ysuficientes COC/O una de ellas para
regir su sentido, la ineficacia de los conceptos de ' ª ª tocantes a evidenciar  la ilegalidad  de alguna  de

tales consideraciones,  hace innecesario  el  de /os restantes,  pues su examen  en nada  varíaría  el

1º Registro  digital:  3361 90. Tesis  Aislada.  Segunda  Sala.
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Época.  Semanario  Judicial  de la Federación.  pág. 944.
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sentido  de la reso1ución redamada,  y  que büsta que q

sustente porsísola el sentido del fallo.""
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firme  ajguna  para  que dicha consideración

--- SÉPTIMO. Tercero  Interesado.  Respecto  de las ma  ª nes de la empresa  HIR  COMPAÑÍA  DE

SEGUROS,  S.A. DE C.V., respecto  a la insuficiencia  e i ncia  de los argumentos  de la parte  inconforme,

de su examen  se determina  que  no cambian  el sentido  la presente  resolución,  en razón  de que  al tenor

de lo expuesto  en el considerando  SEXTO, el Área  écnica  fue omisa  en  sustentar  la causa  del

incumplimiento  de la inconforme,  adoptando  criterios  de

en las bases  de la convocatoria;  por  consiguiente,  el ai

fundamentación.  -------------------------------------------------------.

valuación  y adjudicación  que  no fueron  previstos

o impugnado  carece  de la debida  motivación  y

--- OCTAVO. Valoración  de pruebas. La presente resoluqJón se sustentó en las probanzas aportadas por el

inconforme,  la convocante  y por  la empresa  tercero  i las cuales  se valoraron  conforme  a lo

establecido  en el artículo  66, fracción  IV de la Ley de  isiciones  Arrendamientos  y Servicios  del Sector

Público,  en correlación  con los diversos  50 y 51 de la Federal  de Procedimiento  Administrativo;  93,

fracciones  II, III  y VIII,  129, 130,  133, 188,  190,  ª I y II, 197,  202, 203, 207, 210 A, 218 y demás

relativos  aplicables  del Código  Federal  de Procedim'  Civiles,  ambos  ordenamientos  de aplicación

supletoria  a la Ley de Adquisiciones  antes  citada,  por  ª ª ª expresa  de lo establec¡do  en el artículo

11.

--- NOVENO.  Denuncia  al Área  de Denuncias  e

con  antelación,  es de señalar  que  no pasa  desapercibid

oferta  de algún  participante  no es un acto  discrecional,

de la invocada  Ley de la Materia,  que  en lo que  aquí  ir

para  hacer  las evaluaciones  deberán  verificar  que  las n

convocatoria a la licitación, o en su caso en la Junta de

iciones.  AI tenor  de los razonamientos  expuestos

para  esta  resolutora  que,  el desechamiento  de la

ino  que  se encuentra  regulado  por  el artículo  36,

iresa,  dispone  que  las dependenc¡as  y entidades

imas  cumplan  con los requisitos  solicitados  en la

araciones;  hipótesis  normativas  que  en la especie

Il Registro  digital:  172578.  Tesis:  IV.2o.C.  ,)/9.  Jurisprudencia.

Gaceta,  mayo  de 20C17, pág.  1743.
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nlaos fcuaeursoans ºpbosreIa"sªcduªasIepsºsreedeÁsreecªhTó¡acnpcroª:»eunesrtªaZ¡¡en Idaeinqcuoenfcoºrmmºey, nªoseseeeXnpcuuseºnytrdaedmeºbsid'aÓmceºnnteªnm'eotªivcaÓdna
y fundada.

Consecuentemente,  como  motivos  de  incum  miento  refirieron  razones  alejadas  de  la legalidad  o

insuficientes,  que infringen  lo establecido  en  artículo  37, fracción  I de  la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos  y Servicios  del Sector  Público,  vi  en la época  de los hechos;  por  lo que  esta  autoridad

se percata  de una  posible  falta  administrativa  ª ble a las personas  servidoras  públicas  del CONALEP

que  evaluaron  técnicamente  dicha  propuesta  ica, la cual le corresponde  investigarlas  a la persona

Titular  del  Área de Denuncias  e Investigaciones  este  Órgano  Interno  de Control  en el Colegio  de mérito;

) en el artículo  49, fracción  II de la Ley General  de

eRnesepSoenscaºbni'IeidXa'ºdejsurAdd:ºinyistªra'etinvadse,nqduºe aª IlaºIedtSrapi(eicSe":

'c':o..nIIS,lDtuelnruFnac/tiaasr alodsma¡ncltso:raut,voamS,iseinonteersmqiuneOsedne/e!,e,rclCicui/oO d93e dsues¡afupnrecSioennetesLlleeygar,e o advertir, que puedan
(EI énfasis  es de esta autoridad)

Lo anterior, en relación con lo dispuesto en el ª 62, párrafo  primero  de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos  y Servicios del Sector Público, e regía  en la temporalidad  de los hechos.  Por lo que,

atenta a los preceptos legales antes citados, emítase oficio  al Titular  del Área  de  Denuncias  e

Investigaciones del Órgano Interno de Control  el Colegio  de mérito,  para  que  en el ámbito  de sus

facultades practique las actuaciones y dilª ª que estime procedentes,  a fin  de determinar  el posible

incumplimiento  de las obligaciones  a que se el ordenamiento  legal  en materia  de responsabilidades,

por parte de las personas servidoras públicas que el Dictamen  Técnico  omitieron  analizar  objetivamente

las razones técnicas que sustentaran la determª  ª ª de desechar  la oferta  técnica  del inconíorme,  así

como indicar detalladamente  las causas que en caso  incumplieron,  en contravención  a lo establecido

en la fracción  I, del artículo  37 de la Ley antes  ª . -------------------------------------------------------------------------
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--- DECIMO.  Declaratoria  de nulidad  y directrices  pa

resultado  del  análisis  de la problemática  y pretensiones

previsto  en los artículos  15,  párrafo  primero  y 74,  fracció

Servicios  del  Sector  Público,  vigente  en la época  de los  he

consistente  en el FALLO,  de  fecha  veintiocho  de marzo  dí

partidas  I y 3 de la Licitación  Pública  de carácter  Naciona

2025,  relativa  al'Servicio  de contratación  de las  pólizas  inst

adicjonaj;  colectivo  de retiro  (pensión,  jubilación  y  cesantía

académicos.  "
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el cumplimiento  de la resolución.  Atento  al

educidas  por  la parte  inconforme,  conforme  a lo

i V de la Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y

hos,  se decreta  la nulidad  del  acto  impugnado

dos  mil  veinticinco,  únicamente  por  cuanto  a las

Electrónica  número  LA-11-L5X-011L5X00'l-N-11-

ucionales  de vida  e incapacidad  total  y  permanente

edad  avanzada)  y  vida  para  personal  docente  y/o

En consecuencia,  deben  reponerse  los  actos  del  procedi

la evaluación  de propuestas  técnicas  partidas  1 y 3 (dict

lo anterior,  se tendrá  que  notificar  a través  de  CompraN

invitadas  en un  plazo  no  mayor  de  seis  días  hábiles

iento  de contratación  de que  se trata,  a partir  de

nen  técnico);  y, el fallo  de la adjudicación;  hecho

a la empresa  tercero  interesada  y, de ser  el caso,

ntados  a partir  del  día hábil  siguiente  al que  se

notifique  la presente  resolución.

Es importante  considerar  que el acto de reposición, debd,i ser congruente  con lo establecido en la presente

Ill
"Illlresolución,  por  tanto,  las evaluaciones  de las partidas  y 3 de la inconforme;  así  como  del  fallo,  deberá

sujetarse  a las siguientes  directrices:

1. EI nuevo  Dictamen  Técnico  deberá  ser  emiti

competentes  para  tal  efecto,  debiendo  indicarse  el nor

técnica  de las proposiciones  de la inconforme  de las pa

artículo  37, fracción  VI de la Ley  de  Adquisiciones,  Arren

> por  personas  servidoras  públicas  legalmente

bre  y cargo  de los responsables  de la evaluación

idas  I y 3, de conformidad  con  lo ordenado  en el

amientos  y Servicios  del  Sector  Público,  que  regía

en la temporalidad  de los  hechos.

2. Los criterios  de evaluación,  y en su

en la convocatoria  y junta  de aclaraciones.

caso, de adjqidicación, deberán ser los previstos expresamente
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3. EI nuevo  Dictamen  técnico  y la reposici  ª del  íallo,  deberán  cumplir  con  la debida  motivación  y

fundamentación,  debiendo  notificarlo  a la empr inconforme  y a la tercera  interesada  del  procedimiento

de contratación.  Entre  los aspectos  contempla  en el nuevo  fallo  que  emita,  deberá  determinar  si la

proposición  de la empresa  GRUPO  NACIONAL  OVINCIAL,  S.A.B.,  correspondiente  a las partidas  1 y 3,

cumplen  o no  con  la totalidad  de  los  requisitos  sol  itados  en las bases  de  la Convocatoria,  para  considerarla

solvente,  evaluándola  conforme  al contenido  de  I convocatoria  de  la Licitación  Pública  de  carácter  Nacional

Electrónica  número  LA-11-L5X-011L5X001-N-11-  25.

4. Se requiere  a la Dirección  de Infraestruct  ra y Adquisiciones  del  CONALEP,  como  Área  convocante

del  CONALEP,  acatar  la presente  resolución  en  u  término  de  seis  días  hábiles,  contados  a partir  del  día

hábil  siguiente  cuando  se realice  la notificación  d  a presente  resolución;  plazo  en el que  tendrá  que  remitir

a esta autoridad  en copia certificada  y/o autori  da las constancias  de las actuaciones  instrumentadas

sobre  el particular.

5. Respecto del contrato  que, en su caso,  aya derivado  del fallo  declarado  nulo,  respecto  de las

Partidas  1 y 3 de la Licitación  Pública Nacional  im ugnada,  la convocante  deberá  tomar  en consideración,

lo dispuesto  por los artículos  15, 54 Bis y 75, últi  párrafo,  de la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos  y

Servicios  del Sector Público,  vigente  en la época  e los hechos, actuaciones  que se dejan  bajo  su más

estricta  responsabilidad.

6. Finalmente,  se precisa a la convocante  q e incurre  en falta administrativa  la persona  servidora

pública que no colabore en los procedimientos ad inistrativos  en los  que  sea  parte,  tal  como  lo dispone  el

artículo  49, fracción  VIII  de la Ley General  de Resp nsabilidades  Administrativas.

Por lo expuesto  y fundado  en considerandos  de I presente  resolución,  y con  fundamento  en los  artículos

15,primerpárrafoy74,fracciónVdelaLeydeAdq  isiciones,ArrendamientosyServiciosdeISectorPúbIico,

que  regía  en la temporalidad  de  los hechos,  es de  esolverse  y se:
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--- PRIMERO.  Por  las razones  precisadas  en la present

fracción  V de la Ley  de Adquisiciones,  Arrendamientos  y

los hechos,  se declara  FUNDADA  la  inconformidad

PROVINCIAL,  S.A.B.,  únicamente  respecto  a los motiv

incisos  a) y c); en consecuencia,  se decreta  la nulidad  de

y 3, para  efectos  de su reposición  de acuerdo  con  las di

subsistiendo  la validez  del  procedimiento,  así  como  del

la declaratoria  de nulidad.

--- SEGUNDO.  La presente  resolución  sólo  puede  ser  imp

términos  del  artículo  74, último  párrafo  de la Ley  de Ad

Público,  aplicable  en la época  de los hechos,  a través  d

Capítulo  Primero  de  la  Ley  Federal  de  Procedimie

jurisdiccionales  competentes.

--- TERCERO.  Notifíquese  por  rotulón  a la inconform

domicilio  donde  reside  esta  autoridad;  y, por  oficio  a la

artículo  69, fracciones  II y III  de la Ley de Adquisicion

vigente  en la época  de los hechos;  y, en su oportunida

asunto  definitivamente  concluido.  CUMPLASE.

-ASÍ  LO RESOLVIÓ  Y FIRMA,  LA  TITULAR  DEL  ÁREA

DE CONTROL  EN EL COLEGIO  NACIONAL  DE EDUCACI

resolución,  de conformidad  con el artículo  74,

rvicios  del  Sector  Público,  vigente  en la época  de

omovida  por  la empresa  GRUPO  NACIONAL

identificados  en la presente  resolución  con los

acto  impugnado  sólo  por  cuanto  a las partidas  1

ices  señaladas  en el Considerando  DÉCIMO,

o impugnado  en la parte  que  no  fue  materia  de

gnada  por  el inconforme  o tercera  interesada,  en

uisiciones  Arrendamientos  y Servicios  del Sector

I recurso  de revisión  previsto  en el Título  Sexto,

o Administrativo,  o bien,  ante  las  instancias

y a la tercera  interesada,  al no haber  señalado

nvocante,  con  fundamento  en lo dispuesto  en el

, Arrendamientos  y Servicios  del  Sector  Público,

, archívese  el expediente  en que  se actúa  como

DEL  ÓRGANO  INTERNOE RESPONSABILIDADES

N PROFESIONAL  TECNICA.

CLARA  GRE CHÁVEZ  VISOSO.
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